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RESUMEN 
Los laboratorios como la bodega de sustancia son parte de la vida 

académica del bachlllerato general propedéutico de cultura básica en el 
aprendizaje de los alumnos del Colegio de Ciencias y Humanidades, perteneciente 
al nivel medio superior de la Universidad Nacional Autónoma de México UNAM. 

La bodega de sustancias es una fuente de conocimiento de observación 
sistemática en los procesos de indagación o Investigación para el manejo, control y 
disposición de la sustancias que suministra a cada uno de los laboratorios 
curriculares del Plantel. En él, se cuentan con cincuenta y dos laboratorios 
curriculares y un sistema de laboratorios de Innovación donde se dispone en cada 
uno de ellos un espacio ftsico para el almacenamiento de las sustancias, equipo y 
material de cristalería en menor cantidad que en la bodega principal. El empleo de 
todos estos recursos son destinados para el desarrollo de las actividades 
experimentales de las asignaturas de química, f/sica y biología con la finalidad de 
incrementar la vocación por el estudio de las ciencias experimentales que 
proporcionen al país profesionales para desarrollo científico y tecnológico. 

La propuesta de la Implementación de una metodología para el manejo 
integral de los materiales peligrosos empleados durante el traóaJo cotidiano en los 
laboratorios, permite reducir los riesgos de accidentes químicos. El caso de estudio 
de la bodega representa un proyecto de compromiso con la seguridad laboral y el 
cuidado del medio ambiente, así mismo fomentar la conciencia entre el personal 
académico y de base por una cultura de la prevención de accidentes. 

En el capítulo primero se enuncian los antecedentes de los diferentes 
accidentes qu[micos a nivel nacional y mundial, sucesos que han marcado el 
análisis minucioso de la normas que rigen los procedimientos actuales, el empleo 
del mayor número de sustancias químicas peligrosas almacenadas en los 
laboratorios, listado de las diferentes actividades experimentales y un análisis de 
los accidentes más frecuentes en los laboratorios. 

El capítulo dos Indica el marco legislativo actual del estado mexicano así 
como las normas empleadas para el desarrollo de la metodología. 

El capítulo tres Indica el caso de estudio de la bodega de sustancias lugar 
donde se resguardan los materiales y sustancias peligrosas y la metodología 
propuesta para ser Implementada de manera sencilla. 

La parte sustantiva del trabajo de tesis se desarrolla en el capítulo cuatro, 
empleando a la bodega de sustancias como caso de estudio para la aplicación de la 
metodología propuesta de acuerdo a la normativldad mexicana y un ordenador 
logístico de dominio público denominado Carneo para la segregación de sustancias 
y materiales peligrosos. 

El capítulo cinco presenta los resultados donde se incluye el diagrama de la 
redistribución de las sustancias correspondientes al caso de estudio. 

Finalmente se Indican las conclusiones del trabajo en función de la hipótesis 
propuesta para su aceptación o rechazo de la misma. asf como los anexos del 
Inventarlo de las sustancias químicas en la bodega del caso de estudio y un disco 
óptico almacenando la compilación de las hojas de datos de seguridad. 
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INTRODUCCIÓN 

Las primeras noticias acerca del interés del arzobispo fray Juan de 
Zumárraga de que la Nueva España contara con una universidad datan de 1536. 
Pronto se sumó a esta iniciativa el virrey Antonio de Mendoza y la Corona dio una 
respuesta positiva en 1547. Pero no fue sino hasta el 21 de septiembre de 1551 
cuando se expidió la Cédula de creación de la Real y Pontificia Universidad de 
México. (UNAM en el tiempo, 1006). 

Su apertura tuvo lugar el 25 de enero de 1553. Se organizó a Imagen y 
semejanza de las universidades europeas de tradición escolástica, particularmente 
la de Salamanca. 

Los antecedentes inmediatos de la universidad mexicana moderna datan 
del proyecto presentado por Justo Sierra .en la Cámara de Diputados el 11 de 
febrero de 1881. Sierra presentó de nuevo su proyecto en la apertura del Consejo 
Superior de Educación Pública, el 13 de abril de 1902, y lo reiteró tres años más 
tarde ante el mismo organismo. 

En el año de 1905 la idea adquirió mayor fuerza, a partir del momento en 
que la Secretaría de Instrucción Pública de México fue una realidad al quedar 
escindida de la antigua Secretaría de Justicia. Sierra pasó de subsecretario a titular 
de la recién creada dependencia del Poder Ejecutivo. El 30 de marzo de 1907, 
dentro del marco del centenario de la Independencia, anunció que el presidente de 
la República estaba de acuerdo con la apertura de la Universidad Nacional de 
México. 

El modelo educativo del Colegio de Ciencias y Humanidades C.C.H. 
dependiente de la Universidad Nacional Autónoma de México por sus siglas 
U.NA.M. Propone formar a sus alumnos en la autonomía del aprendizaje de 
manera que provisto de las actitudes, habilidades y formas propias de un trabajo 
académico de calidad, cientff1co y humanístico que les permita apropiarse de 
conocimientos racionalmente fundados y siempre renovados. asumir consiente y 
libremente valores y opciones personales. En los documentos de la Universidad 
Nacional Autónoma de México de 1971 se resume este proyecto en la Idea de 
cultura básica, la cual ha sido desarrollada, precisada y enriquecida en la 
enseñanza y en la reflexión escrita del Colegio e incluida como fundamento del 
Plan de Estudios ActualIzado. (Modelo Educativo del Bachillerato del Colegio, 1996) 

El Plan de Estudios Actualizado define al bachillerato del Colegio como 
universitario, evidentemente formativo; predominantemente propedéutico 
general, por lo que no excluye ninguna carrera; centrado en las habilidades más 
allá de la sola asimilación de conocimientos, de la cual aquellas son Inseparables; 
de fuentes, de donde los alumnos aprenden a obtener por si mismos conocimientos 
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en los distintos campos y a trascender el comentario de profesor y su autoridad 
académica. El Colegio considera al alumno como sujeto de Su aprendizaJe, de su 
formación y de su cultura y por consiguiente. elige utilizar procedimientos 
pedagógicos participativos, que configuran al profesor como guía autorizada de un 
aprendizaje del que responde en primer lugar el propio alumno. (Plnelo, 2005) 

Los laboratorios curriculares del colegio de Ciencias y Humanidades son 
parte esendal para la enseñanza de las asignaturas del área de las Ciencias 
Experimentales como son (Biología, FísIca, Química y Laboratorios SILADlN) por lo 
que las autoridades conforme al reglamento del Sistema de Laboratorios del 
Colegio de Ciencias y Humanidades en su. programa estratégico: Proceso de 
Aprendizaje. Mejoramiento de la calidad del aprendizaje, considera de suma 
Importancia la limpieza y suficiencia en los laboratorios, as! como su dotación 
oportuna de equipo y sustancias. 

A lo largo de la historia del Colegio se han hecho esfuerzos para trabajar en 
la seguridad, manejo, etiquetamiento de las sustancias qufmicas del cuadro básico, 
por lo que se ha buscado que los laboratorios estén en los estándares de calidad 
dentro de lo que marca la Normatividad Oficial Mexicana (NO M). Donde se 
establecen las condiciones de seguridad e higiene para el manejo de sustancias 
químicas, el mantener actualizado el riesgo potencial de las mismas presentes en 
los diferentes laboratorios y almacén central. 

Los accidentes químicos han trascendido fronteras mundiales por lo que 
México no ha sido la excepción. A nivel mundial los eventos ocurridos en )a 
poblaciÓn de Seveso, Italia en 1975, fueron los que marcaron el rumbo y el camino 
a seguir por una cultura de la preservación en Instalaciones quImlcas generando 
directrices que regulan hasta la actualidad las actividades altamente rlesgosas en 
Europa. 

En México, un evento que marcó la regulación de éstas actividades se 
presentó en la ciudad de Guadalajara, Jalisco en 1992, fue el escenario en el que se 
desarrolló la catástrofe más conocida en el mundo, cuando una serie de 
explosiones en el drenaje de la ciudad dejó un gran número de personas afectadas 
asf como pérdidas de bienes materiales. A partir de estos accidentes ocurridos en 
México se inicia una regulación en materia de actividades de alto riesgo así como la 
creación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 
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OBJETIVO GENERAL 
• Generar una metodoJogfa para el manejo integral de los materiales 

peligrosos presentes en los laboratorios curriculares de Nivel Medio 
Superior, considerando la Normatividad Nacional. 

OBJETIVOS PARTICULARES 

• Proporcionar la base de conocimiento general y particular en la materia, 
para la ubicación de sustancias de acuerdo a su compatibilidad y 
segregación. 

• Aplicar la propuesta metodológica, que incluya la peligrosidad de las 
sustancias qurmlcas más utilizadas en los laboratorios curriculares, 
considerando su riesgo a la salud y al ambiente. 

• Promover la prevención de accidentes en los laboratorios curriculares 
durante el almacenamiento de sustancias peligrosas y la reducción de los 
efectos adversos de dichos accidentes sobre la salud humana, el medio 
ambiente y los bienes materiales, mediante la elaboración de la 
metodología. 

• Ampliar el campo de conocimiento del personal encargado de la bodega de 
sustancias para una mejora continua en beneficio de la comunidad y del 
medio ambiente. 

• Disponer en los almacenes de las m{nimas medidas de prevención para el 
manejo de sustancias y de equipos de ventilación de acuerdo a las normas 
mexicanas. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La falta de metodologías en materia de riesgo qufmico propicia la 
ocurrencia de accidentes con materiales peligrosos en los almacenes de reactivos 
de los laboratorios de Ensefianza Media Superior e impacto al ambiente. 
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Los materiales peligrosos se manejan de manera poco segura en los 
almacenes de reactivos de los laboratorios de Enseñanza Media SuperIor, por lo 
que se requiere implementar una metodología integral. 

JUSTIFICACIÓN 

El modelo educativo del Colegio de Ciencias y Humanidades propone 
formar a sus alumnos en la autonomía del aprendizaje de manera que provisto de 
las actitudes, habilidades y formas propias de un trabajo académico de calidad, 
científico y humanístico, les permita apropiarse de conocimientos racionalmente 
fundados y siempre renovados, asumir consiente y libremente valores y opciones 
personales. (Modelo Educatlvo del Bachillerato del Colegio, 1996) 

La Química es una ciencia experimental, que se basa en el análisis y la 
síntesis como operaciones fundamentales. Por tanto, la cuitura química básica 
debe incluir un número de ejemplos de las técnicas e instrumentos para 
determinar la composición y estructura de los materiales y para obtener nuevos 
compuestos con utilidad determinada. 

Es por ello que se deberá desarro]Jar una propuesta metodológica para la 
prevención de accidentes químicos para que, el nivel medio superior sea una 
escuela comprometida con el ambiente y la seguridad laboral de acuerdo a la 
Normatividad Nacional. Implementar y dar seguimiento a la siguiente metodología 
en el Laboratorio Central del CCH-Sur donde se almacenan sustancias peligrosas, y 
lo más importante, generar conciencia en todos aquellos que participan en cada 
uno de los laboratorios entre ellos los académicos, laboratoristas y alumnos por 
una cultura de la prevención. 

ALCANCES 

La metodología se aplicará en el manejo integral de sustancias y no de los 
residuos de la bodega de reactivos de los laboratorios de Educación Media 
Superior. 
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ANTECEDENTES 

1.1 RIESGO DE ACCIDENTE QUfMICO 

Las actividades experimentales en el laboratorio, la industria, comercio y de 
servicio involucran la producción, almacenamiento y transporte de sustancias y 
materiales peligrosos (CENAPRED, 2006). Es indispensables que estas 
actividades se realicen de manera segura, por lo que es importante conocer las 
propiedades y características de dichas sustancias y materiales, para prevenir y 
en su caso, mitigar el impacto de accidentes que pueda afectar a las personas, 
sus propiedades y al medio ambiente. 

El empleo de sustancias químicas en los Laboratorios Curriculares de Nivel 
Medio Superior, han generado un considerable incremento de accidentes donde 
las vidas de las personas se pone en peligro en todo momento debido a la falta 
de acciones preventivas que mitiguen los riesgos, más adelante se detallan los 
registros de accidentes en la tabla 1.4. Aun en la Industria todos los riesgos se 
encuentran relacionados con una probabilidad de Incendio, explosión o 
dispersión de sustancias qufmicas tóxicas, que lo desencadenan en fugas de 
material de recipientes que lo contengan, a lo que por consiguiente le precede el 
caso de sustancias volátiles la evaporación y dispersión. Considerando que los 
accidentes se relaciona con los principales riesgos, se puede mencionar lo 
siguiente: (Cortinas, 1994) 

La fuga de material Inflamable, la mezcla del material con el aire, la 
formación de una nube de vapores Inflamables, llevando consigo esta nube 
hasta encontrar una fuente de ignición, desencadenando al final un 
Incendio o una explosión que daf\ará el lugar o sitio y muy posible zonas 
con densidad de población. 

La fuga de material tóxico, con la formación de una nube de vapores 
tóxicos y la dispersión de ella misma, afectará de manera directa quienes 
estén cerca el lugar y cuando es grande el accidente daftará las zonas 
pobladas. 

Un accidente químico es un suceso descontrolado proveniente de una 
actividad qufmica o por la mala manipulación de las sustancias químicas 
altamente rlesgosas, que tienen potencial de causar daf\os a los seres humanos 
y/o al ambiente. Se clasiflcan de acuerdo a sus consecuencias en accidente 
mayor y catástrofe química: (Cortinas, 1994), (O/T, 1993) 
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Accidente mayor: Es cualquier suceso como emisión, fuga o vertido. 
consecuencia del desarrollo incontrolado de una actividad industrial, 
que supone una situación de grave peligro, riesgo o calamidad pública, 
inmediata o diferida, para las personas, el medio ambiente, los 
inmuebles, tanto en el interior como en el exterior de las instalaciones, y 
en el que están Involucradas una o varias sustancias qufmlcas 
peligrosas. (Garda, 2007) 

Catástrofe qufmlca: Es aquella situación en la que el accidente 
desborda las necesidades y los recursos sociosanitarios disponibles. Se 
caracteriza por ser inesperada y por la gran magnitud de los efectos 
producidos (a los propiamente qufmicos se suman los mecánicos y 
térmicos por explosión), y por sus consecuencias. (Garda, 2007) 

Por lo tanto, los accidentes químicos son acontecimientos peligrosos, no sólo 
en el momento en que ocurren y para la comunidad cercana, sino que pueden 
causar grave daño a largo plazo y en sitios remotos. (OIT,1993) 

1.2 PRINCIPALES ACCIDENTES A NIVEL MUNDIAL 

A lo largo de la historia y del desarrollo tecnológico que ha experimentado 
la humanidad, han estado presentes sustancias qu(mlcas en su estado Uquido, 
gaseoso o sólido; en un principio utilizadas para una serie de descubrimientos 
fortuitos y posteriormente, en búsqueda de nuevos desarrollos tecnológicos 
para incrementar la calidad de vida de la sociedad. (CENAPRED, 2007). 

Pero la manipulación de todas estas sustancias qu(mlcas estuvo 
acompañada de los primeros Incendios y explosivos de los cuales se tienen 
registro, situaciones que se repitieron una y otra vez, hasta que se lograron 
conocer con detalle las propiedades ftslcas y qufmicas de las sustancias. 
(CENAPRED,2001). 

Con el proceso de industrialización en todos los pafses, el almacenamiento 
distribución y manejo de grandes volúmenes de diferentes sustancias qu(mlcas, 
algunas de ellas demasiado peligrosas, han estado presentes en los grandes 
desastres tecnológicos; en su gran mayoría por la falta de mantenimiento de los 
equipos utilizados o por una serie de errores humanos. 
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La siguiente tabla 1.1 incluye los accidentes tecnológicos más Importantes 
que en casi 100 años de actividad industrial han ocurrido, con las 
consecuencias antes mencionadas. 

Tabla 1.1 Principales accidentes quimlcos a nivel mundial. 

Paf, Tipo de Evento . Con.ecuenda. 

Explosión de 4,500 ton de sulfato de La explosión fonnó un cráter de 105 
OpllaU (Alemania) Inl amonio y nitrato de amonio. m de diámetro y 14 m de profl.mdidad. 

561 muertot. 

Incendio en un hospital al quemarse 125 muertos. La mayorla de las 
Cleveland, Ohio (USA) 1929 placa de rayos X de nitrocelulosa. muertes, por inhalación de vapores 

tóxicos. 

Lakehurst, New Jersey (USA). Incendio de 198.221 metros cúbicos 35 muertos, 
de hidrógeno en el Zeppelin 

1937 
Hindenburg. 

Lagunillas (Venezuela), 1939 
Incendio en una refinerla. 500 muertos. Deslnlcción de una 

población. 

Bombay HarOOr (India), 1944 
Explosión de un almacén de 700 muertos. De 1,000 a 2,000 
municiones. afectados. 

Cleveland, Ohio (USA). 1944 
Explosión e incendio en una planta de 135 muertos. De 200 a 400 afectados. 
gas L.P. 

Texaa City, Texas (USA), 1947 
Explosión de 50 contenedores con 561 muerto!!. 3,000 afectadoa. 
nitrato de amonio 

Ludwigshafen (Alemania), 1948 
Fuga de dimetil éter de un carro 245 muertos. Explosión de una nube 
tanque de ferrocarril. de vapor. 2,500 afectados. 

New York City (USA). 1949 Fuga y explosión de disulfuro de 23 autos de1JlnlidO.'l. Destrucción en 
carbono en un paso a desnivel. 1 SO metros a la redonda. 

Cali (Colombia), 1956 Explosión de un camión militar con 1,100 muertos. 2,000 edificios 
dinamita. destruidos. 

Hab1liia (Cuba), 1960 Explosión de un barco con dinamita. 100 muertos. 

Islas Comwall (Inlllaterm), 1974 
Derrame al mar de 120,000 toneladas ContaminaciÓn a la flora y fauna 
de crudo del buque Torrey Cooyon. marina. 20,000 aves muertas. Mancha. 

Staten Island New York (USA), Explosión en almac6n de ¡as L.P. 40muerto8. 
1973 

Explosión por fuga de 36 toneladas de 28 muertos y cientos de heridos. 
Flíxborough (Inglaterra), 1974 ciclohexano. Destrucción completa de las 

instalaciones. 

Cubatao (Brasil), 1974 
Bola de fuego de lIasollna por fuga de Al menos ~OO muertos. Ol1lves dallos 
un dueto. al medio ambienlc. 

Estrecho de Magallanes (Chile), Derrame al mar de 53,000 tonelada Contaminación de flora y tauna 
1974 de crudo del buque tanque Metida. marina. 

Beek (Paises Bl\ios), 197~ 
Explosión de una nube de vapor con 14 muertos. 
5.5 toneladas de propileno. 

19 

w 



INGENIERt;4l\lHIII:NTAI, 

Pais Tipo de EvelÍJo Colisec:uenclsl :r: r' 

Reacción qulmicil fuera de control Más de 1,000 evacuados. Abortos 
Seveso (Italia), 1976 que provoca el evento de un reactor. espontáneos. Contaminación de suelo. 

Liberación de dioxina a la atmósfera. 

Coml'la (Espaila), 1976 
Derrame al mar de 100,000 toneladas Daftos a la flora y fauna marina. 
de cmdo del buque Urqulola. 

Son Carlos de la Rapita (Espafta), 
Explosión de un camión cargado con 215 muertos. Cráter de 20 metros, 
42 metros cúbicos de propileno al destrucción completa del 

1978 chocar contra un campamento. campamento. 

Portsall (Canal de lo Mancha), Derrame al mar de 200,000 toneladas Daftos a la flora y fauna 
1078 de crudo por el buque Amoco Códiz. 

Derrame al mar de 530,000 toneladas Daftos severos a la flora y fauna 
Campeche (México), 1979 de hidrocarburos de la plataforma marina. 

marina Ixtoc 1. 

Oruella (Espafta), 1980 Fuga de gas en una escuela. 64 niftos muertos. 

Salang Pass (Afganistán), 1982 
Choque y explosión de un contenedor 1,000 a 2,500 muertos, 
militar en un túnel de 2 . .'\ Km .. 

Cubatao, Sao Paulo (BllIIlil), Derrame de 700 toneladas de gasolina 508 muertos. 
1984 de un ducto de 24 pulgadas. 

Son Juan Ixhuatepec (México), 
Numerosas explosiones, esferas y Mós de .'\00 muertos. Más de 4,.'\00 
tanques de gas L.P. heridos mós de I ,000 desaparecidos. 

1984 Destrucción masivo de viviendas. 

Escape de isocianato de metilo en una 3,500 muertos. 3,.'\00 afectados 

Bhopal (India), 1984 
planta de fabricación de insecticidas. 150,000 personll& requirieron 

tratamiento médico. Efectos a largo 
pla;w, 

Incendio de una planta qulmica y Contaminación del Rlo Rhine, milos 
Basel (Suiza), 1986 contaminoción del rio Rhine con de peces muertos. Afectación a los 

insecticidas y dioxin8ll. ecoslstem8ll. 

Alpha Plataforma (Mar del Fuego y explosión en lo plataforma 165 muertos. 
Norte), 1988 marltima. 

PMildena Texas (USA), 1989 
Fuego y explosión en una refineria de 23 muertos. Escape de 39 toneladas de 
Phillips Petroleum. isoetileno. 

Ufa (Rusia), 1989 Explosión de un guoducto. 6.'\0 muertos. 

Derrame al mar de 41,600 tonelod811 Daftos ¡raves a lo flora y fauna 
Alaska (USA), 1989 de hidrocarburos del buque tanque marina. 

Exxon Valdez. 

Derrame al mar de 20.5 millones de Graves daftos a la flora y fauna 

Oalvelstone (USA), 1990 
crudo del buque tanque Mega Borg. marino. 

Serie de explosiones en la red de 190 muertos. 470 heridos. 
alcantarillado de la ciudad de 6,.'\00 damnificados. 1,.'\47 edificios 
Guadalajara por vertidos daftados. 600 vehlculos daftodos. 13 

Ouadall\iam (México), 1992 incontrolados de combustible, Km. de calles destruidas. 
procedente de la planta de Petróleos 
Mexicanos, PEMEX. 
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Poi, Tipo de Evento Consecuencias 

Corutla (Espatlu), 1992 
Derrame al mar de 80,000 toneladas Graves daftOll a la flora y fauna 
de crudo del buque tanque Mar Egeo marina. 

8aku (Azcrbaijan), 1994 
Incendio de un tren con sustancias 300 muertos, 200 afectados. 
qulmicas en un túnel. 

Taege (Sur Corea), 1995 Explosión de gas en tren. 110 muerto!!. 

Hyderabad (India), 1997 Incendio y explosión en una refinerla. 28 muertos. 100 afectados 

Lagos (Nigeria), 1998 Ruptura y explosión de un gasoducto 500 muerto!!. 

San Cristóbal (Islas Galápagos), 
Derrame al mar de 919,828 litros de Graves datlo!! a la flora y fauna 
combustóleo del buque tanque marina. 

2001 
Jessica. 

Gallcia (Espalla), 2002 
Derrame al mar de 77,127 toneladas Graves danos a la flora y fauna marina 
de crudo del buque tanque Prestige 115,000 aves muertas, 

Derrame de hidrocarburo, choque de 22 muertos. 
Campeche (México), 2007 plataforma y pozo de perforación en 

Graves danos a la flora y fauna la sonda del Golfo de México 

Fuente: Dennis P. Nolan y PNUMA. Citado por CENAPRED, 1007. 
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1.3 USO DE LAS SUSTANCIAS QUíMICAS PELIGROSAS 
ALMACENADAS EN LOS LABORATORIOS 

En México se han Identificado 14 sustancias químicas de alto riesgo por 
almacenamiento en laboratorios o en instalaciones Industriales que pueden 
representar mayor importancia en el país debido a su volumen de 
almacenamiento y peligrosidad. A continuación en la tabla 1.2 se presentan Jos 
compuesto y algunos usos. (CENAPRED, 2006). 

Tabla 1.2 Sustancias qufmlcas de mayor alto riesgo en México. (CENAPRED, 
2006) 

Sustancia Qufmlca Usos 

Acetato de ettlo Esencias artificiales de frutas 

Acetona Solvente para grasas, extracción de sustancias 

Ácido fluorhldrko Producción de fluoro carbonados 

Ácido sulfúrico Sales sulfatadas, extracción de elementos 

Alcohol isopropfllco Solvente para lacas, extracción de alcaloides 

Amoniaco Refrigerante, fertilizante, explosivo 

Cloro Tratamiento de agua, producción de plástico 

Gas Ilcuado de petróleo Doméstico, comercial Industrial, agricola 

Gasolina Motores de combustión Interna 

Hexano Extracción de aceites, solvente para barnices 

Metanol o alcohol metfllco Solvente industrial, sfntesls qulmlca 

Nitrógeno Producdón de amoniaco, refrigerante 

Óxido de etlleno Fumigante para productos alimenticios 

Propano Gas doméstico 
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1.4 ACTIVIDADES EXPERIMENTALES 

La Química es una ciencia experimental, que se basa en el análisis y la 
síntesis como operaciones fundamentales. Por tanto, la cultura química básica 
debe incluir un número de ejemplos de la técnicas e Instrumentos para determinar 
la composición y estructura de los materiales y para obtener nuevos compuestos 
con utilidad determinada. 

La resolución de problemas numéricos sencillos es una habilidad que se 
pretende que todo egresado del Colegio de Ciencias y Humanidades posea. No es 
tan Importante que aprenda ejemplos específicos relacionados con cálculos 
qufmicos, sino que adquiera la capacidad mental para plantear y atacar problemas 
simples de proporcionalidad directa, por ejemplo la ley de las proporciones 
definidas o constantes que es uno de los pilares básicos de la química experimental 
junto con la conservación de la masa para reacciones qu[micas. Aplicar los 
conceptos básicos de los cursos anteriores y profundizar aspectos energéticos y 
estequiométricos de la reacción química, enlace y estructura de la materia, por lo 
que su estudio está basado en los compuestos del carbono. 

La materia de química pertenece al área de Ciencias Experimentales, la 
cual contribuye a la cultura básica del estudiante promoviendo aprendizajes que 
'~.1e permitirán desarrollar un pensamiento flexible y cr(tfco, de mayor madurez 
Intelectual, a través de conocimientos básicos que lo lleven a comprender y 
discriminar la informaci6n que diariamente se presenta con visos de cfentffJca; a 
comprender fenómenos naturales que ocurren en su entorno o en su propio 
organismo; a elaborar explicaciones racionales de estos fenómenos; a valorar el 
desarrollo tecnol6gico y su uso en la vida diaria, as( como a comprender y evaluar el 
impacto ambiental derivado de la relaciones hombre - ciencia y tecnolog(a -
naturaleza u

• (Programa de estudios actualizado de Qu(m#Ca I a IV, 2003) 

Considerando el Plan de estudios y el perfil del egresado y en función de 
los textos de química, se cuestionan tres Incógnitas a resolver Qué, Cómo y Para 
Qué, en tres dimensiones: (Plan General de Desarrollo del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, 2002-2006). 

Cognoscitiva, donde se representa el cúmulo de conocimientos por 
impartir, donde se define para que el alumno del Colegio pueda realizar una 
sfntesis interpretativa del mundo que lo rodea. (Monero.2000) 

Psicológica, consiste en determinar cómo enseñar un cuerpo altamente 
desarrollado de conocimientos, de manera que sea aprendido en forma 
significativa, es decir no simplemente de memoria, por lo que el alumno del 
Colegio deberá plantear un contenido estructurado secuencial que siga un orden 
psicológico, más que un orden lógico. (Monero, 2000) 

Socio-Filosófica, relaciona los aspectos cognoscitivos con el marco 
social en el que se desarrolla, de manera que el alumno del Colegio adquiere una 
visión amplia de la ciencia y del sentido en que marcha el país y el mundo en el 
campo de la química. (Monero.2000) 
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A continuación se presenta en la siguiente tabla 1.3 indicando el número de 
diferentes actividades experimentales para Química que puede realizar un 
profesor de acuerdo al programa de estudios vigente para el área' experimental 
en cada semestre. (Manuales de Actividades Experimentales Qufmlca I a IV) 

Tabla 1.3 No. de actividades que se pueden emplear en cada semestre. 
(Manuales Qufmlca I a IV) 

Materia No. de Actividades Experimentales 
Métodos de separación de mezclas 

Qufmlca I Separación de mezclas, determinación de densidades y la reacción 
· química en nuestro entorno cotidiano 

Unidad 1 Determinación de la dureza del agua y cómo ablandarla 
Agua Clasificación periódica de los elementos y nomenclatura qulmica 

Unidad JI 
Preparación en ellaborntorio de hidrógeno, oxigeno, nitrógeno y el 
dióxido de carbono, gases componentes del aire y estudio de Sus 

Odeeno · propiedades 
Simulando la formación de lluvia ácida 
Determinación del pH e identificación de algunos iones en el suelo 
Determinación de edulcorantes en bebidas refrescantes y de cloruro 

Qufmica 11 de sodio en salmueras 
Identificación de proteínas en alimentos 

Unidad 1 Identificación de lfpidos o grasas 

Suelo Identificación de vitamina C en alimentos 
Determinación del número de calorías 

Unidad JI Determinación de hierro en algunos vegetales 
Alimentos Determinación de nitritos en embutidos 

Unidad III 
Síntesis e identificación del ácido acetilsalicllico 
Determinar la cantidad de un principio activo en un producto 

Medicamentos comercial. Vitamina e 
Determinación del Mg(OH)2 en un antiácido 
¿Qué es un genérico intercambiable? 
Propiedades flsicas de los metales: brillo, densidad, conductividad 

Qufmica 111 
eléctrica y conductividad térmica 
Reactividad de alJ;tunos metales en agua y en medio ácido 

Unidad 1 
Algunas reacciones de los metales 

La Industria Reacciones de óxido-reducción, obtención de cobre 

Qulmica en México Obtención de plomo 
Determinación de hierro (Fe) en una muestra de acero 

Unidad JI Obtención, propiedades y reacciones químicas del amoniaco: una 

Metalurgia sustancia fundamental para la producción de fertilizantes 
Obtención del nitrógeno y determinación de algunas de sus 

Unidad III · propiedades 

Fertilizantes Determinación semi-cuantitativa del ión fosfato contenido en un 
fertilizante 
El equilibrio entre el amoniaco acuoso y el amoniaco gaseoso 
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ContinuaciÓn Tabla 1.3 No. de actividades que se pueden emplear en cada 
semestre. (Manuales, Qu(mica I a IV) 

Materia No. de Acttvldades Experimentales 
Identificación de propiedades fisicas del petróleo 
Destilación de una mezcla de hidrocarburos 

Qufmlca IV 
IdentificaciÓn de hidrocarburos. Sencilla, doble y triple ligadura 

Síntesis del etileno 

Unidad I Energía natural 

Petroq ufmlc a Identificación y propiedades de los plásticos 
Un polímero natural 

Unidad II Un polímero sintético 

Polfmeros Síntesis del rayón 
Síntesis de la baquelita 
¿ Tirarlo o conservarlo? He ahí el dilema 
Carpa de polfmeros 

1.5 ACCIDENTES EN EL LABORATORIO POR SU MAL USO 

La Idea predominante entre los profesores de química es que, el proceso 
de ensefianza con las experiencias de laboratorio sea la esencia del aprendizaje 
científico. Sin embargo, si obselVamos la reducida atención que se conoce a la 
práctica experimental, vemos que en esta actividad de aprendizaje está siendo 
cada vez menos atendida y aun menos documentada en análisis sistemáticos sobre 
los logros que pueden obtener en el laboratorio de ciencias. (Nersesslan, 1989), 
(Hodson, 2004). 

No obstante que muchos alumnos disfrutan de las actividades 
experimentales que les ofrecemos en clase y consecuentemente desarrollan 
actitudes positivas hacia la ciencia (Keys, 1989), (Hodson, 2004), no en todos los 
alumnos se presenta esta actitud y habrá que destacar que el entusiasmo por el 
trabajo experimental a menudo disminuye de forma significativa con la edad 
(Lynchy Ndyetabura, 1984) (Hodson, 2004) y se demuestra con las actitudes y el 
interés en el mismo. 

Los accidentes con sustancias y materiales peligrosos, en los que se presenta 
una fuga, incendio o explosión, pueden suceder dentro de algún laboratorio, 
almacén o fuera de ellos. Cuando los accidentes suceden dentro del laboratorio el 
responsable de la atención y respuesta es el encargado del laboratorio o profesor, 
en caso de que el tamafio de la emergencia rebase sus capacidades deberá solicitar 
ayuda a las autoridades competentes de auxilio UNAM, Cuerpo de Bomberos, Cruz 
Roja o Protección Civil. 

La atención y respuesta a un accidente o emergencia fuera de una instalación, 
por ejemplo en el transporte terrestre de sustancias y materiales peligrosos, 
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corresponde en primer lugar al responsable (es ese caso al conductor 
transportista); sin embargo, el conductor sólo podrá actuar considerando las 
disposiciones correspondientes expedidas por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Cuando el accidente ocurre fuera de la Instalación y cuando un 
accidente dentro de una instalación es superior a la capacidad de respuesta de 
escuela es Protección Civil el responsable de proteger a la población de las 
consecuencias de dicho accidente, sin detrimento de las facultades que otras 
dependencias de gobierno posean, por ejemplo en la protección del ambiente le 
corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Otro aspecto a considerar es que el Cuerpo de Bomberos, que participa en la 
atención de emergencias con sustancias y materiales peligrosos puede ser 
Independiente administrativamente o estar integrado a las unidades de Protección 
Civil; sin embargo estas últimas serán quienes coordinen la respuesta de 
emergencia. 

La Asociación Nacional para la Protección Contra Incendios de los Estados 
Unidos de América (National Flre Protection Assodatlon NFPA) define a un 
Incidente como una emergencia en la cual existe una liberación de material 
peligroso, con o sin presencia de fuego. (CENAPRED,2006). 

En la tabla 1.4 se mencionan algunos accidentes escolares en los laboratorios: 

Tabla 1.4 Accidentes más frecuentes dentro de los laboratorios del CCH-Sur 

Tipo deAcc~~~nt,~:,' .::;~I~ 
' .. :;1": . . .. ' 

:' ,~~~~~Qe partldp. , : 

Absorción de metales pesados (piel) Oxidación con nitrato de plata 

Explosión de matraces presurizados Sfntesis del metano, acetato de sodio, cal sodada 

Explosión en matraces Preparación de disoluciones ácidas ("2804) 

Explosión en matraces Preparación de disoluciones básicas (NaOH) 

Explosión leve de tuberfas de gas Gas L.P. 

Explosión violenta (equipo Quiek Fit) Mezcla de hidrocarburos 

Ingesti6n mezcla ácida con pipeta Mezcla crómica (oxidante-ácido) 

Intoxicaciones inhalación Mon6mero de estireno 

Intoxicaciones vapores Mezcla de hidrocarburos 

Intoxicaciones vapores ácidos Digestión ácida del hierro (cuantificación) 

Quemaduras con ácidos piel y rostro Ácido sulfúrico. c1orhIdrico y n(trieo 

Quemaduras con álcalis (oculares) Quemadura con NaOH Sosa 

Quemaduras con metales alcalinos Explosión de potasio con agua 
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MARCO LEGISLATIVO 

2.1 LEGISLACIÓN MEXICANA 

Actualmente, la regulación y el control del manejo de los materiales y 
sustancias peligrosas, los residuos peligrosos y de las actividades altamente 
rlesgosas en México es una competencias federal a cargo de la Secretaria del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a través de sus dos 
entidades desconcentradas el Instituto' Nacional de Ecología (lNE) y la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

La legislación ambiental se fundamenta en la Constitución PoHtlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprenden la leyes, reglamentos y 
normas. Con la promulgación de la Constitución de 1917 surge legalmente el 
derecho ambiental y del trabajo como una rama autónoma que lo ubica dentro 
del derecho público. 

Los artículos que respaldan este derecho son los siguientes: 

Articulo 49 se menciona el derecho a toda persona a la protección de la 
salud, la ley protege y promueve el desarrollo de los pueblos en usos, 
costumbres recursos y formas específicas de organización social, y garantiza a 
la población el efectivo acceso a la jurIsdicción del Estado, señalando que el 
desequilibrio del ecosistema no afecte a la población y en especial al Individuo. 

Artículo 25 2 incorpora el concepto de conservación de los recursos 
naturales, bajo criterios de equidad social y productiva, se apoyará e impulsará 
a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a la 
modalidades que dicte el Interés público y al uso en beneficio general de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

Artículo 27 11 incorpora que a la Nación le corresponde la conservación y el 
dominio directo de todos los recursos naturales, así como el de prestar 
atención a los centros de población para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico. 

Artículo 732 fracción XXlX-G menciona el aspecto de expedición de leyes 
que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 
Estados y Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 
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En México, al Igual que ocurre en otros países, la legislación laboral 
identifica que la responsabilidad primaria respecto a los riesgos de accidentes y 
enfermedades laborales, descansa en quienes los crean y se exponen a ellos, 
por lo cual empresarios y trabajadores, deben esforzarse conjuntamente en 
prevenirlos y controlarlos, con el apoyo de las autoridades y el soporte de los 
instrumentos reglamentarios y de otro tipo en la materia. Lo anterior se refleja 
en las disposiciones Jurídicas que se refieren a continuación, enmarcadas en la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. (INE,2005) 

En el Articulo 12311 Constitucional en sus fracciones XIII, XIV y XV, se 
establece: 

Las Empresas están obligadas a proporcionar a los trabajadores 
capacitación o adiestramiento para el trabajo, así como su responsabilidad en 
lo que se refiere a los accidentes y enfermedades laborales, que deberán ser 
prevenidos y atendidos. El duefto o patrón está obligado a observar, de acuerdo 
con la naturaleza del giro, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
instalaciones de su establecimiento, adoptando medidas que prevengan los 
accidentes. 

En la tabla 2.1 se presentan en forma de listado, las principales leyes que 
rigen a los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales legislan y regulan 
directamente actividades ambientales Industriales. 

Tabla 2.1 Leyes mexicanas. O.O.F. Diario Oficial de la Federación 

" Ley~'I' 
" 111: 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 

Medio Ambiente 

Ley Federal del Trabajo 

Ley de Aguas Nacionales 

Ley de Consetvación del Suelo 
y Agua 

29 de diciembre, 1976. 

28 de enero, 1988 

10 de abril, 1970 

10 de diciembre, 1992 

1946 
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http://www.funcionpublica.gob.mx/ 
leyes/loapf2000,htm 

http://www.diputados.gob.mx/Leye 
sBi b li o/pdfII 48. pdf 

http://www.diputados.gob.mxlLeye 
sBibliolpdf/ 125 .pdf 

http://www.diputados.gob.mx/Leye 
sBiblio/pdf/16.pdf 

http://200,23.34.9/comcafedatalll/ 
LecturaslLecturas _complementaria 
s/consetvacion _ de_suelo _ utoipia.p 

df 



Continuación Tabla 2.1 Leyes mexicanas. D.O.F. Diario Oftctal de la Federación 

"ill ',1" '1': 
" F h d~"""( 

!,!!." I:'! 
Leyes Mexicanas ec a ,"';:,r,', Referencia 

publlcad6n n.O;F ' , 

http://www.seguro-
Ley General de Salud 7 de febrero, 1984 popular.salud.gob.mxJdeseargas/ma 

reo jurídico/07 01 Igs.pdf 

Ley Federal Sobre Metrologfa 10 de julio, 1992 
http://www.diputados.gob.mxJLeye 

y Normalización sBiblio/pdf/130.pdf 

Ley Federal de Armas de 
11 de enero, 1972 

http://www.diputados.gob.mxJLeye 
Fuego y Explosivos sBiblio/pdf/I02.pdf 

Ley de Pesca 25 de junio, 1992 
http://www.mexiconservacíon.org/ 
Documentos/LEYDEPESCA. pdf 

Ley Federal de Caza 3 de diciembre, 1951 
http://www.ine.gob.mx/ueajei/publi 

caciones/I ibros/2 79/cap 12.htm I 

Ley Federal de Procedimiento 
4 de agosto, 1994 

http://www.diputados.gob.mxJLeye 
Administrativo sBiblio/pdf/I12.pdf 

Ley Federal de Sanidad 18 de junio, 1993 
www.diputados.gob.mxJLeyesBíbli 

Animal ·o/pdf/116.pdf 

Ley de Sanidad Vegetal S de enero, 1994 
http://www.diputados.gob.mxJLeye 

sBiblio/pdf/117.pdf 

Ley Federal del Mar 8 de enero, 1986 
http://www.diputados.gob.mxlLeye 

sBíblio/pdfl124. pdf 

Ley Forestal 22 de diciembre, 1992 
http://www.cem.itesm.mx/derecho/ 
nlegíslaci onlfedera 1/140/index.html 

Ley General de Asentamientos 
21 de julio, 1993 

http://www.díputados.gob.mxlLeye 
Humanos sBiblio/pdf/ 13 3 .pdf 

Ley General de Bienes 
20 de mayo, 2004 

http://www.diputados.gob.mxJLeye 
Nacionales sBiblio/pdf/267.pdf 

Ley Minera 26 de junio, 1992 
http://www.diputados.gob.mxlLeye 

sBíblío/pdf/151.pdf 

Ley General para la 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesB 

Prevención y Gestión Integral 8 de octubre de 2003 
iblio/pdf/263. pdf 

de los Residuos 

De 1a anterior Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales y de la Ley General de Salud, se 
desprenden los siguientes Reglamentos Federales: Tabla 2.2 
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Tabla 2.2 Reglamentos de las leyes mexicanas. D.O.F. Diario Oficial de la Federación 
, ',,!' ''"\ ' Jletha de pubHcaclóD 

,,1;"':;1:1%111:' Referend~'I:i:ltl:!!"¡I,l:III:!'." , Reglam~ntos. ,'., D.O.F 

Reglamento de la Ley de Aguas 
12 de enero. 1994 

http://www.dipulados.gob.mxJLeyesBiblio/ 
Nacionales reglc:y/RC:jL lAN .pdf 

Reglamento de la Ley General del http://www.cna.gob.mxJc:CNAlEspaniollMa 
Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Auditoria 29 de noviembre. 2000 reoNormativolReglllmc:ntoslReg~ LGEEP A 

Ambiental 
_MAA.pdf 

Re¡lamc:nto de la Ley General pllrll la 8 de octubre, 2003 hltp:llwww.diputados.¡ob.mxJLcyesOibliol 
Prevención y Gestión Integral de los Última reforma publicada 

Residuos DOF 19 de junio. 2007 
doc/263.doc 

Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prolección 

30 de mayo, 2000 
http://www.ibiolo¡ia.unam.mxJrcserva/leye 

al Ambiente en Materia de slpdf/4.pdf 
Evaluación dellmpaclo Ambiental 

Reglamento para la Protección del http://www.ordel1.luridico.gob.mxJEstatallD 
Ambiente contra 111 Contaminación 

6 de diciembre, 1982 
ISTRITO%20FEDERALIReglamentoslOF 

Ori¡inada por la emisión de Ruido RE093.pdf 

Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecoló¡ico y la Protección 

http://www.salud.gob.mxJunldades/cdi/nom al Ambiente en Materia de 
Prevención y Control de la 5 de noviembre, 1988 /compilr25 1 I 88.html 

Contaminación de la Atmósfera 

Reglamento para Prevenir y Controlar http://www.pemex.comlfile¡¡/dcalREOLAM 
la Contaminación del Mar por 23 de enero, 1979 ENTOSIREG _ CONT A_MAR _DESECHO 

Vertimiento de Desechos y otras 
S_OMATERIAS.pdf Materias 

Reglamento para el Transporte 7 de abril, 1993 bttp:/lwww.8chenker.com.mxJuplolld/attach 
Terrestre de Materiales y Residuos actualizado ments/I S4/1 S409IRQglamentopamtransport 

Peligrosos 28 noviembre 2003 eterrc:stredematerlalespeligrosos.pdf 

Re¡lamento Federal de Seguridad, 
hltp://www.dlputado/l.gob.mxJLoycsBiblio/ Higiene y Medio Ambiente de 21 de enero, 1997 

Trabajo re¡la/n I !'i2.pdf 

Reglamento Sanitario Internacional 23 de mayo, 2005 bttp:llwww.un.org!5pllnish/ellalhealthlregul 
alioo/litulo I.html 

Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Control Sanitario bttp://www.SlIlud.¡ob. mxJunidades/cdi/nom 

de Actividades, Establecimientos, 18 de enero, 1988 Icompilrlasmcsaeps.html 
Productos y Servicios 
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A partir de estos reglamentos, surgen las siguientes nonnas que son las que 
rigen a nivel federal de la República Mexicana para las Auditorlas Ambientales 
y en general para lo que es la Protección Ambiental, Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional. 

La tabla 2.3 indica las Nonnas Ambientales que determinan los parámetros 
y Hmites máximos permisibles dentro de las cuales se garantizan las 
condiciones necesarias para el bienestar de la población y la prevención del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Tabla 2.3 Normas oficiales mexicanas. O.O.F. Diario Oficial de la Federación 

I 

Normas O fl daJ e s Mexicanas 

Nonnas Oficiales Mexicanas en materia de descargas de aguas residuales 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de contaminación atmosférica 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de contaminación atmosférica· 
monltoreo 

Nonnas Oficiales Mexicanas en materia de residuos peligrosos 

Nonnas Oficiales Mexicanas de carácter emergente en materia de contaminación 
atmosférica 

Nonnas Oficiales Mexicanas en materia de ruido 

Normas Oficiales en Materia de seguridad e higiene en el trabajo 

Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaria de Salud 

Nonnas Oficiales Mexicanas de la Secretaria de Energ(a 

Nonnas Oficiales Mexicanas de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
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2.2 NORMAS OFICIALES MEXICANAS EMPLEADAS EN LA 
METODOLOGiA 

La tabla 2.4 Indica las normas oficiales mexicanas y la Guia de Respuesta en 
Caso de Emergencia 2004 que se emplearan para desarrollar la metodologfa sobre 
el manejo de sustancias peligrosas 

Tabla 2.4 Normas oficiales mexicanas empleadas en la metodologfa. D.O.F. 
Diario Oficial de la Federación y Guia de Respuesta en Caso de Emergencia 2004 

Nomendahlra , 
'1 l' , l. I 

NOM-002-SCT/2003 

NOM-005-STPS/1999 

NOM-OIO-SCT/2003 

NOM-Ol8-STPS/2000 

Guia de Respuesta en 
Caso de Emeraencla 
2004 

" 

Designación 

Norma Oficial Mexicana, listado 
de las sustancias y materiales 
peligrosos más usualmente 
transportados. 

Norma Oficial Mexicana, relativa 
a las condiciones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo 
para el manejo, transporte y 
almacenamiento de sustancias 
qulmicas peligrosas. 

Norma Oficial Mexicana, 
disposiciones de compatibilidad y 
segregación, para el 
almacenamiento y transporte de 
sustancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

Norma Oficial Mexicana, sistema 
para la identificación y 
comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de 
trabajo 

Asociación Nacional de la 
Industria Química (ANIQ) 
Sistema de Emergencia en 
Transporte para la Industria 
Química (SETIQ) 
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03 de diciembre de 2003 
http://www.bordercenter.orglpdfs/Mexi 
canOfficiaIStandardNOM-002-SCT -
2003.pdf 

3 de diciembre de 1993 
2 de febrero de 1999 
http://www.secovam
labaind.comlOOSA.pdf 

10 de diciembre 2003 
http://www.bordercenter.orglpdfs/Mexi 
canOfficialStandardNOM-OIO-SCT2-

2003.pdf 

10 de marzo de 2000 
http://www.stps.gob.mxlDGSST /norm 

atividadlnoms/Nom-O 18.pdf 

Sistema de Clasificación de Riesgo 
(Clase), UN, Nombre del Material 
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CASO DE ESTUDIO 

3.1 CASO DE ESTUDIO BODEGA DE SUSTANCIAS 

La bodega de sustancias es una área donde se resguardan materiales y 
sustancias peligrosas destinadas a los diferentes laboratorios curriculares del 
plantel y que gran parte se almacenan con materiales no peligrosos. los 
materiales deben contar con características ambientales estables que 
garanticen su seguridad y estabilidad química así como su compatibilidad con 
otros materiales peligrosos de distintas clases de riesgo y los no peligrosos. por 
esto se propone una metodología para prevenir accidentes químicos que 
afecten la salud de los trabajadores, académicos y alumnos que manipulen 
directa o Indirectamente los materiales peligrosos; al ambiente donde se 
podría producir fugas, derrames, explosiones, Incendios así como daños a las 
Instalaciones. 

La metodología toma como sustento fundamental la nonnativldad mexicana 
que aplica para cada uno de los requerimientos para el desarrollo de los pasos 
a realizarse dentro de la bodega de sustancias y posteriormente difundirse en 
aquellos laboratorios del colegio donde se empleen sustanclas y materiales 
peligrosos. 

3.2 METODOLOGiA 

La figura 3.1 esquematiza la propuesta metodológica para ser 
Implementada de manera sencilla y práctica en la bodega de sustancias 
químicas del Colegio reduciendo riesgos en el almacenamiento de ellas, esta 
metodología que se presenta a continuación será empleada e.n el caso de 
estudio anteriormente descrito. 

El desarrollo de la implementación de la metodología es en el almacén de 
sustancias peligrosas, denominado bodega de sustancias, siendo el lugar de 
trabajo de los pasos a seguir del presente trabajo. 

Una vez delimitada el área de trabajo, se evalúan las condiciones en las que 
se encuentra actualmente la bodega. considerando esto como un paso 
fundamental ya que de los resultados que de ella emanen se delimitará el 
camino de la metodología. 

El desarrollar la Inspección de la distribución de las sustancias en la bodega 
principal se le denomina como estudio de Auditorla Ambiental Interna, por lo 
que puede ser llevada a cabo por la comisión de seguridad e higiene del plantel 
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en materia de seguridad y prevención de accidentes referidos en la 
normatlvidad mexicana. 

En el plan del desarrollo de la metodología se presentan dos opciones, la 
primera palabra que es SI, que se refiere al cumplimiento de la normatividad y 
que no es necesario realizar modificaciones en función de ésta, por lo que 
implica que la bodega se encuentra en las condiciones óptimas para ser 
considerada como un sistema para integrarse a una posible certificación a 
futuro de almacén limpio. 

Por otra parte el NO, Implica la presencia de inconformldades localizadas en 
el almacenamiento de sustancias, en el informe de resultados de la Inspección o 
auditoria se encuentran las desviaciones o anomaHas referente a las normas 
que se Ustan en la metodología a seguir. A partir de este primer resultado 
oportuno se comienza la implementación de la metodología, tendiendo en cada 
paso a evaluar una serie de resultados que permiten generar el reacomodo 
final de las sustancias empleadas para los diferentes laboratorios del plantel. 

La Inspección del material físico de la bodega de sustancias se reaUza para 
determinar los materiales que resulten ser peligrosos e identificar aquellos que 
no demuestren ser peligrosos. En cuanto se tienen Identificados se procede a 
cuantificar y listar los materiales que se resguardan. Una vez 10caUzados 
aquellos que SI son peligrosos, siguen una normativldad especifica de 
segregación que se marca en la metodología y para los materiales NO 
peligrosos se sigue una normativldad que se menciona. 

Una vez Identificadas las sustancias peligrosas de las no pelIgrosas, se 
empieza la búsqueda de la Información que se requiere para los materiales que 
se mencionan en la metodologfa. Así mismo, los requerimientos son variados 
unos de otros. Para el buen seguimiento de los pasos se cuenta nuevamente con 
dos opciones: SI. permite avanzar con la identificación de la información 
requerida. La información que se solicite es proporcionada por la Hoja de Datos 
de Seguridad (HDS), y por otro lado se tiene la opción de NO, que significa que 
no se cuenta con la Información necesaria para continuar las etapas de la 
metodología, para los casos donde no se encuentre la Información se deberá 
solicitar al laboratorio central de sustancias de la Universidad (ubicado en la 
Avenida de la 1mán Ciudad Universitaria México Distrito Federal) y en caso de 
no contar con ella se contactará directamente con el proveedor quien es el 
encargado de generarla o distribuirla. 

En cuanto la Información es completada, se genera la segunda tabla con los 
datos y características de las sustancias peligrosas y no peligrosas. Para las 
sustancias y materiales peligrosos que se Identifican en ella se busca la 
compatibilidad basándose en la tabla 1 de segregación para sustancias, 
materiales y residuos peligrosos de la NOM-Ol0-SCT /2003 
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Para desarrollar la implementación de la metodología se continua 
trabajando con la tabla previamente elaborada, permitiendo tener un primer 
panorama de las compatibilidades de los materiales a almacenar para la toma 
de decisiones en el reacomodo de sustancias, por lo que se deberá evaluar con 
un programa de cómputo que considera solamente los materiales peligrosos, 
denominado CAMEO. Este programa considera las reacciones entre los 
diversos materiales y se genera una tercera tabla que evidencia las 
Incompatibilidades, haciendo más certera la decisión del reacomodo. 

El programa informático denominado CAMEO de dominio público, está 
dlsefiado para aquellos usuarios con conocimientos especiales y lo empleen de 
manera oportuna y que cuenten con una guía para la segregación y 
compatibilidad de las sustancias peligrosas. 

CAMEO está dedicado a las personas responsables de planificar y 
responder a emergencias, tanto Internacionalmente como en nuestro país. Sus 
esfuerzos hacen de nuestro mundo un lugar más seguro frente a los Incidentes 
los materiales peligrosos. También está dedicado a aquellos que reconocen la 
Importancia de brindar el apoyo necesario para mantener y reforzar las 
capacidades de detección, prevención, preparación, respuesta y recuperación 
de materiales peligrosos. (Roe, D. CAMEO) . 

El resultado de la búsqueda de una sustancia química en el programa de 
CAMEO puede dar varios nombres de sustancias químicas debido a que la 
búsqueda examina no solo el "nombre de la sustancia química específica" sino 
también sus "sinónimos". En el programa Infonnático CAMEO existen 6113 
nombres de sustancias químicas específicas y más de 80,000 sinónimos. 

La matriz de cálculo de reactividad de CAMEO es utilizada cuando dos o más 
sustancias peligrosas están involucradas. Cuando dos sustancias Interactúan, 
ésta matriz de cálculo se encarga de predecir los potenciales resultados de esta 
interacción. Aunque se pueden Incluir más de dos sustancias en esta matriz de 
cálculo, el resultado siempre será en parejas de sustancias. Esto quiere decir 
que la matriz de cálculo provee resultados para la mezcla de sólo dos 
sustancias químicas a la vez. 

Para determinar los espacios físicos requeridos de las sustancias, se genera 
la tercera tabla de acuerdo a la Información requerida como se muestra en la 
metodología y para aquellas sustancias que les falte Infonnación se sugiere 
trabajar en conjunto con el laboratorio central o el proveedor de la sustancia. 

En cuanto se tiene la Información requerida se inicia el proceso para 
evaluar los espacios flsicos requeridos para el reacomodo de cada material. 

El paso final de la metodología se refiere al reacomodo de las sustancias y 
materiales a almacenar por lo que deberá estar especificado con los colores o 
códigos de las clases de riesgo para una mejor identificación en la bodega. 

37 



INGENIERt¡4 11111. 1 L 

FOTOGRAFíAS DE LA BODEGA DE SUSTANCIAS EN EL CCH-SUR 

Bodega de sustancias Campana de extracción de la bodega 

Almacenamiento de sustancias y materiales en uno de los laboratorios y explicación 
del contenido del rombo 

Distribución actual de las sustancias por colores en los estantes de la bodega del CCH-Sur 
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Figura 3.1 Metodología para la Prevención de Accidentes Químicos 
en la Bodega de Sustancias y Materiales Peli.grosos 
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IMPLEMENTACIÓN 

4.1 IMPLEMENTACIÓN DE LA METODOLOGíA 

La metodología propuesta cuenta con diferentes etapas en las que se 
evalúan de manera directa actividades fundamentales para el desarrollo y su 
Implementación. 

Al contar con el caso de estudio resulta interesante y práctico, ya que para 
generar la metodología se requiere de conocimiento de la normatlvldad 
mexicana asf como analizar aquellas normas que aplican para el caso de 
estudio. 

Es necesario indicar que no sólo la metodologfa será útil para la bodega de 
sustancias sino que se puede expandir a los demás almacenes de sustancias 
para cada uno de los laboratorios del colegio. 

El desarrollo de la metodología da como resultado la primera tabla A 1.1 
sobre el Inventarlo de sustancias en el almacén. por lo que es de gran 
importancia ya que en ella se listan de manera ordenada y alfabéticamente los 
materiales que se tienen físicamente en la bodega de sustancias y que de esta 
manera se puede llevar un mejor control del Inventario. 

Sin embargo, la parte medular para la integración de la información de ella, 
radica en las Hojas de Datos de Seguridad (HDS), puesto que en cada una de las 
hojas se obtiene la información que resulta de mayor Importancia como lo es: 
clase de riesgo, número de naciones unidas, código de la Agencia Nacional de 
Protección contra el Fuego por sus siglas en Inglés (NFPA), estado fisico, su 
número de Servicio Qufmlco de Resúmenes (CAS) y sus condiciones de 
almacenamiento. 

Con el contenido de esta tabla y tomando como referencia la NOM-002-
SCT /2003, la NOM-010-SCT /2003, la NOM-018-STPS/2000 y la. Guía de 
Respuesta en Caso de Emergencia 2004 de la (ANIQ) se detectan las 
irregularidades en la forma de almacenamiento de los materiales peligrosos y 
no peligrosos, es con ésta tabla de segregación que se identifican cinco 
diferentes tipos de clase, siendo tres de ellas de gran riesgo y dos de ellas de 
riesgo moderado. 

Esta primera fase de la metodología propuesta, se considera la parte 
esencial para el reacomodo de las sustancias en el almacén, ya que es la etapa 
donde se detectan de manera segura los riesgos en el almacenamiento de los 
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materiales y con ello se permite tener un primer movimiento de los materiales 
previos que se llevará a cabo. 

De acuerdo a la información antes mencionada se genera la tabla A 1.2 que 
considerada a las sustancias más peligrosas almacenadas en la bodega de 
acuerdo a la NOM-OI0-SCT 12003, NOM-018-STPS/2000 y las hojas de datos 
de seguridad para el reacomodo de las sustancias o de los materiales. 

Anteriormente se mencionó el empleo del programa Informático de 
dominio público denominado CAMEO para el reacomodo de las sustancias, 
este simulador permite evaluar la combinación de vanas posibilidades con los 
diferentes matenales peligroso, sin embargo pudiese haber una Umltante 
cuando se localicen materiales combinados con otros compuestos es decir 
mezclas y el simulador no los considere como sustancias peligrosas a evaluar. 

El sistema lógico de CAMEO integra diferentes base de datos como el de las 
sustancias y compuestos químicos, un método para manejar los datos, un 
modelo de dispersión aéreo y una capacidad de la cartografía. Los módulos de 
CAMEO trabajan para compartir interactivamente el despliegue de la 
información de acuerdo a lo que se le solicite. El sistema está disponible en la 
red pública para formatos de Windows y Macintosh, este sistema fue 
desarrollado inicialmente por la Oficina Nacional de Administración Oceánica 
y Atmosférica de Respuesta y Restauración por sus siglas en inglés NOAA 
donde reconoció la necesidad de ayudar en respuesta de algún evento en caso 
de emergencia de incendio o contingencia y contar con la información 
relevante de las sustancias para su fácil acceso. Desde 1998 la Agencia de 
Protección al Ambiente y EPA Y NOAA colaboran para aumentar los recursos 
de CAMEO con la flnalldad de ayudar en la respuesta inmediata de emergencia. 
El sistema de CAMEO se ha esforzado para proporcionar una herramienta a 
proyectistas encargados de las emergencias para desarrollar la información de 
los posibles incidentes y preparar adecuadamente los planes de contingencia o 
emergencia qu(mlca en caso de derrame, Incendio o explosión de sustancias o 
materiales peligrosos. El programa de CAMEO proporciona un sistema de 
búsqueda en sus bases de datos que permite a los usuarios localizar los 
materiales o sustancias qufmicas al Instante, por lo que se enlaza a la 
información químico espedflca sobre fuego, riesgos explosivos, riegos a la 
salud, técnicas contra el fuego, procedimientos de lJmpieza de las áreas 
afectadas, equipo de protección a emplear y la salvaguarda de la población 
civil entre otras muchas características. 

La tabla A 1.3 relaciona las sustancias peligrosas por tipo de reacción y por 
clase de riesgo de acuerdo al simulador CAMEO. En él, se evidencian las 
compatibilidades y las IncompatibiJidades que existen entre los diferentes 
materiales sustancias a almacenar, es Importante resaltar que aún los 
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materiales que tienen la misma clase de riesgo, presentan incompatibilidades 
entre ellos, la información que arroja el sistema sobre la situación de estas 
sustancias son tomadas en consideración para la separación y reacomodo del 
los materiales que presentan mayor riesgo, por lo que es necesario hacer uso 
del programa para determinar o verificar la incompatibilidad y los posibles 
eventos que sucederían en caso de que se mezclaran o se transportaran estos 
materiales peligros. 

La tabla A 1.4 Indica la nomenclatura sobre la compatibilidad de las 
diferentes combinaciones de las sustancias peligrosas a partir de los datos 
arrojados por el simulador CAMEO. 

A partir de las cuatro tablas debidamente elaboradas se podrá tomar la 
decisión de determinar los espacios ffslcos dentro de la bodega de sustancias 
que se destinarán para cada uno de los materiales que se almacenarán. 

La finalidad de contar con datos fidedignos de las sustancias y materiales 
presentes en la bodega del colegio, son para tener una buena gestión de la 
infonnaclón que se maneja o se emplea de los diferentes proveedores o en su 
caso del laboratorio central de la UNAM. La Información compilada habrá de 
Indicar los números de partidas, normas de empaque, consumos promedio, 
evaluaciones de movimientos de los materiales y dotaciones diarias 
registradas a los diferentes laboratorios de sustancias dentro del plantel. 

El espacio fisico con que se cuenta en la bodega de sustancias es de 54 m2• 

que corresponde al diagrama. que muestra el estado original como se 
encuentra el sitio, se presentan algunas evidencias de las que se tienen en el 
manejo y almacenamiento de los materiales peligrosos. es evidente que se 
necesita una mejora ya que existen riesgos químicos y de salud que afectan de 
manera directa al personal que labora en el manejo de los diferentes 
materiales. De Igual forma es necesario evitar la humedad de aquellas 
sustancias que sean sensibles al reaccionar con ella. 

Con la implementación de la metodologfa se propone un reacomodo de los 
materiales, con ]a finalidad de conjuntar las diferentes necesidades de abasto 
de sustancias para todos los demás laboratorios del plantel. donde se realizan 
actividades experimentales. por lo que es necesario tomar en cuenta las cuatro 
diferentes tablas generadas a partir de esta metodología, ya que en ellas 
Indican la Informactón relevante con lo que cuenta el departamento de 
personal encargado de la bodega de sustancias. 

Esta propuesta se lleva a las autoridades del plantel para su evaluación de 
acuerdo a las necesidades de las diferentes áreas y finalmente se aprueba e 
implementa de manera satisfactoria. 
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RESULTADOS 

5.1 RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
METODOLOGfA 

La metodología que se presenta en éste trabajo se apoya en la Investigación 
de la tesis correspondiente al programa de Maestría de la Facultad de 
Ingeniería, UNAM, de García. L. A. (2007) Propuesta de una Metodología para 
la Prevención Accidentes Químicos en el Almacén de Materiales Peligrosos. 
ApJicada en una Industria química mexicana de materiales plásticos y resinas 
sintéticas, por lo que puede ser implementada en cualquier giro en donde se 
manejen materiales peligrosos o en almacenes temporales de residuos 
peligrosos, por lo que en ambos casos tanto en la Industria como en la 
educación el objetivo es la reducción de los riesgos de accidentes así como su 
compatibilidad o segregación para su acomodo óptimo de los materiales. 

El almacenamiento de suStancias y materiales peligrosos en la bodega del 
Colegio de Ciencias y Humanidades del Plantel Sur representa un riesgo para 
la población y/o el ambiente a corto o largo plazo. En caso de presentarse un 
accidente en el que haya liberación de una o más sustancias, los eventos que 
pueden presentarse incluyen Incendios, explosiones, fugas o derrames de 
sustancias químicas los cuales pueden provocar lesiones de tipo irreversibles, 
enfennedad, intoxicación, Invalidez o muerte del personal que labora en la 
bodega como en los laboratorios curriculares. 

La importancia de esta metodología permite contar con un sistema de 
clasificación de materiales y sustancias presentes en la bodega y laboratorios, 
ya que proporciona información de manera inmediata sobre los peligros que 
representa una sustancia o material peligroso en caso de un accidente por lo 
que permite atender la emergencia de forma adecuada y segura. Las hojas de 
seguridad Integradas a esta metodologfa fonnan parte de las medidas de 
seguridad y prevención de accidentes su aplicación pennite reducir los niveles 
originales de riesgo de un accidente a valores socialmente aceptables 
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Los resultados que se presentan a continuación consisten en siete aspectos 
fundamentales derivados de la propuesta metodológica implementada en el 
caso de estudio de la bodega de sustancias del CCH-Sur. 

• Observaciones generales de visitas realizadas a la bodega de 
sustancias. 

• Tabla A 1.1 donde se indica el Inventarlo general d~ las 362 
sustancias almacenadas en la bodega. 

• Tabla A 1.2 Indica la relación de las 98 sustancias consideradas 
más peligrosas de acuerdo a la NOM-OI0-SCT /2003, apoyándose en 
las hojas de datos de seguridad para la información necesaria. 

• Tabla A 1.3 muestra el resultado de la matriz de relaciones de las 
98 sustancias más peligrosas por tipo de reacción y por clase de 
riesgo de acuerdo al empleo del simulador logístico de CAMEO en 
una hoja de datos del programa digital Excel. 

• Tabla A 1.4 sintetiza en código de literales la- nomenclatura sobre 
la compatibilidad de las diferentes combinaciones de las sustancias 
peligrosas, resultado de la Implementación del simulador logfstlco de 
CAMEO que considera las reacciones entre los diversos materiales. 

• Figura 3.1 corresponde a la secuencia de pasos a seguir en el 
diagrama de flujo para la implementación de la metodologia y su 
segregación y compatibilidad de las sustancias 

• Figura 5.1 muestra el plano de la distribución de la bodega de las 
362 sustancias presentes. 

A continuación se muestra en forma sintetizada las 1nconformtdades que 
resultaron de las observaciones y visitas a la bodega de sustancias, por )0 que 
es necesario conocer el sitio o área del almacén para poder ser evaluado en la 
metodologfa a implementar. 
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5.2 OBSERVACIONES GENERALES A LA BODEGA DE SUSTANCIAS 

5.2.1 Observaciones antes de aplicar la metodologfa 

... ExIste en la bodega de sustancias del Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Sur, rotación frecuente de personal debido a la 
administración externa del mismo. 

>1< Se encuentra Información parcial no sistematizada sobre los 
materiales o sustancias que se manejan en la bodega. 

... Dentro de la bodega de sustancias no existe un procedimiento a 
seguir en caso de un riesgo qufmico (fuga, derrame, incendio y 
explosión). 

... No se encuentran todas las hojas de seguridad de las sustancias o 
materiales presentes y exIste desconocimiento de su existencia. 

... Durante la temporada pluvIal aparece ocasionalmente Inundaciones 
que pueden poner en riesgo la integrIdad ffslca de la instalación. 

>1< Debido a que se desconoce la peligrosidad con forme a normas 
nacionales se encuentran materiales y residuos dIversos en el piso. 

5.2.2 Observaciones durante la aplicación de la metodología 

,.. Las autoridades se muestran muy interesadas por los resultados que 
se obtengan de esta metodología, ya que existe un vado en el 
almacenamiento de los materiales peligrosos de la bodega de 
sustancias y consIderan que será un buen ejemplo para otros 
Planteles. 

,.. Parte del personal se muestra muy interesado en conocer la 
metodología ya que constituye una oportunidad para la actualización 
de sus conocimientos, por el contrario una mlnona presenta 
retIcencia al cambio sobre el almacenamiento de la sustancias. 

>1< El personal Interesado, considera que el empleo del sistema lógico de 
cómputo denomInado CAMEO de dominio público, es una 
herramienta útil para el manejo de sustancias peligrosas. 

... Asf mismo el hecho de contar con las Hojas de Datos de Seguridad 
proporciona cierta confiabilidad para manejar una emergencia 
qufmlca. 

,.. Por otro lado la presencia del diagrama dimensional (plano) permite 
la localización ordenada de las sustancias para su uso Inmediato 
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Desarrollo de la metodología 

Figura 5.2 Inicio de la metodología 
en la bodega de sustancias 

, ~~\ 

A 

Figura S.4 Diagrama de flujo, NOM-010-SCT/ 
2003, Merck Index y 

Figura 5.3 Diagrama de flujo de la metodología 
y el plano de la bodega de sustancias 

Figura 5.5 Reacomodo de la 362 sustancias 
en la bodega de sustancias del CeH-Sur 



Clases de las sustancias NOM-Ol0-SCT/2003 

Clase Nombre División Características 

I 
~ 

3.1 Líq. inflamables 

3 Líquidos 
3.2 Líq. combustibles 

1 

1 
4.1 Sólo inflamables 

--

Sólidos 4.2 Mat. combustible 
4 

4·3 Mat. pelig. con aglla 

5.1 Oxidantes 
5 Oxidantes 

5.2 Peróxidos orgánicos 

6.1 Por inhalación 

6 Venenosos 6.2 Tóxicos con alimentos 
-~----I 

6·3 Infecciosos 
I 
I 

8 Corrosivos Bases y ácidos 
-- ] 



Clase 3 

Figura 5.6 Reacomodo de las sustancias 
líquidas correspondiente a la clase 3 

Figura 5,8 Distribución de las sustancias 
sólidas localizadas con los Hquidos 

Líquidos 

Figura 5,7 Verificación de las 58 sustancias de 
la clase 3 para el nuevo sitio de re acomodo 

Figura 5.9 Certificación de aquellas sustancias 
pertenecientes a la clase 3 



Clase 4 Sólidos 

Figura 5.10 Espacio destinado para las sustancias 
sólidas correspondientes a la clase 4 

Figura 5.12 Reacomodo de las sustancias 
pertenecientes a la clase 4 de acuerdo a la norma 

Figura 5.11 Transporte de las 166 sustancias de 
la clase 4 para el nuevo sitio de reacomodo 

Figura 5.13 Vista general en el espacio correspondiellte 
a la clase 4 equivalente a sustancias sólidas 



Clase 5 

¡-. . 

.. - -- -

Figura 5.14 Espacio destinado en la estanterfa 
de la bodega de sustancias para la clase 5 

~-~...... - "-
r ....... __ ..... 

Figura 5.16 Vista parcial de las sustancias 
oxidantes correspnndiente a la clase S 

Oxidantes 

Figura 5.15 Verificación de las 29 sustancias de 
la clase 5 para el nuevo sitio de reacomodo 

Figura 5.17 Verificación del peso para las distribución 
de sustancias pertenecientes él la ciase S 



Clase 6 Tóxicos Agudos 

Figura 5.18 Sitio de dlsposicl6n destinado para las 
sustancias tóxicas correspondiente a la clase 6 

Figura 5.20 Reacomodo de las sustancias tóxico 
agudos de la clase 6 de acuerdo a la normatlvidad 

Figura 5.19 Transporte de las 63 sustancias de 
la clase 6 para el nuevo sitio de reacomodo 

Figura 5.21 Estanterra empleada para el 
reacomodo de la sustancias de la clase 6 



Clase 8 

.. . . . . ,... 
Figura 5.22 Estanterra destinada para las sustancias 

corrosivas correspondiente a la clase 8 

i."", 
5.24 Reacomodo de las sustancias de 

clase 8 de acuerdo a la normatividad 

Corrosivos 

Figura 5.23 Verificación de las 46 sustancias de 
la clase 8 para el nuevo sitio de reacomodo 

" 
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Figura 5.25 Vista parcial de la estanterfa 
d esti nad as para I as s usta nclas de la e I ase 8 



Mejora continua en la bodega 

Figura 5.26 Verificación rutinaria de las nuevas adquisiciones 
de sustancias para su reacomado por su clase 

Figura 5.28 Reacomoda de sustancias que 
mantenerse en 

Figura 5.27 Etiquetas para el rotulado correspondiente 
de las diferentes sustancias de acuerdo a su clase 

j-
e 
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Figura 5.29 Revisión de aquellas sustancias 
que requieren permanecer en refrigeraciÓn 
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CONCLUSIONES 

• Se generó una metodologfa para el manejo integral de los materiales 
, pellgrosos presentes en la bodega de sustancias, espacio habilitado para 
proveer de materiales y sustancias a los laboratorios curriculares de 
Nivel Medio Superior, consIderando la NOM-OOZ-SCT 12003, NOM-OI0-
SCT 12003 y )a NOM-018-STPS/2000 asr como la Gula de Respuesta en 
Caso de Emergencia 2004, todo esto permite minimizar el riesgo por el 
manejo seguro de dichos reactivos. 

• Se proporcionó la base de conocimiento general y particular en la 
materia, para la ubicación de sustancias de acuerdo a su compatibilidad 
y segregación empleando la Norma Oficial Mexicana NOM-OI0-
SCT 12003 y el simulador logfstico de dominio público denominado 
CAMEO, con e] cual se puede cuantificar e] riesgo. 

• Se aplicó ]a propuesta metodológica que Incluye la peligrosidad de las 
sustancias más utilizadas en los laboratorios curriculares considerando 
su riesgo a la salud y al ambiente empleando las Hojas de Seguridad 
(HS) mismas que se proporciona en un disco óptico para su consulta. 

• Se promovió la prevención de accidentes en los laboratorios 
curriculares durante el almacenamiento de sustancias peligrosas y la 
reducción de los efectos adversos de dichos accidentes sobre la salud 
humana, el medio ambiente y los bienes materiales, mediante la 
elaboración de ]a metodología, misma que se sustentó de Información 
proveniente de las Hojas de Datos de Seguridad así como de las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-OIO-Scr 12003 y la NOM-018-STPS/2000. 

• Se amplió el campo de conocimiento del personal encargado de la 
bodega de sustancias para una mejora continua en beneficio de la 
comunidad y del medio ambiente, así como la mitigación del riesgo. 

• Se dispuso en los almacenes curriculares del Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Sur de las mínimas medidas de prevención para el 
manejo de sustancias y de equipos de venttlacl6n de acuerdo a las 
normas mexicanas NOM-OI0-SCT 12003 y la NOM-018-STPS/2000. 
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• De acuerdo a la hipótesis de este trabajo donde expresa que los 
materiales peligrosos se manejan de manera poco segura en los 
Laboratorios de Ensefianza Media Superior, por lo que se requiere 
implementar una metodologfa Integral, que minimice el riesgo, como la 
presentada en este trabajo y puesta en marcha en el Colegio de Ciencias 
y Humanidades Plantel Sur de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 
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RECOMENDACIONES 

• La aplicación de esta metodologfa deberá ser continua ya que se tiene 
que estar retro alimentando y actualizando sobre todo la Hojas de Datos 
de Seguridad las Nonnas Oficiales Mexicanas y en Jo posible tener la 
última versión de la Gula de Respuesta en Caso de Emergencia de la 
Asociación Nacional" de la Industria Química (ANIQ) correspondiente al 
Sistema de Emergencia en Transporte para la Industria Química 
(SETIQ). 

• Se recomienda continuar trabajando en la metodologfa con el fin de 
publicar una guia que permita ]a mejora continua de la bodega así como 
la capacitación del personal involucrado. 
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ANEXO 1 

En la bodega del Colegio de Ciencias y Humanidades Plantel Sur se cuenta 
con un universo de 362 sustancias distribuidas en diferentes anaqueles, 
ubicados con los colores Amarillo, Azul, Blanco, Naranja y Rojo. Tabla A 1.1 
indica el inventario de sustancias. nla=no aplfca nld: no disponible S=Salud I=lnflamabtlidad 
R=Reacttvidad RE=Rtesgos Especiales 

Tabla A 1.1 Inventarlo de sustandas en la bodega. 

11'MHII.rto'" ............ Qu .... en lallaclllgll 

&tpec:lllc:lM:lan UlJlcICl6n 

NOII'IbnIIuIItIIncIa e~de No.UN_~~ .:::. Calor ANqueI 

Aceite de bomba de vaclo 3 n/a 1 1 Uq. Rojo 3 

Aceite de clavo 3 n/a 1 O Uq. NaranJaOr 7 

AceIte de coco 3 O 1 Uq. Naranja 1 

H .... 

D 

F 

A 

.. Aceite de Inmersión 3 n/a 1 1 Uq.. NlIl1iII1JIilOr 1 --¡--;--
a Aceite de linaza 3 n/a 1 O Uq. NlIl1II1Ja 1 A 

I Aceite de pino 3 n/a O 2 Uq. NliIl1lnJa Or 7 F 

7 Aceite mineral :3 n/a O 1 Uq. Nal1lnja Or 7 F 

• Aceite vegetal 3 n/a 1 1 Uq. NaranjaOr 1 A 

I Acetato cúprico 4 O Sol NIiIl1II1Ja VITRINA 

10 Acetato de amilo 3 1104 1 3 Uq. Rojo 1 e 

11 Acetato de calcio anhidro 4 n/a 1 O Sol NarmJa 1 B 

12 I Acetato de calcio 4 n/a 1 O SoL Naranja 1 B ............ 
'1, Acetato de etilo 3 1113 1 3 Uq. Rojo 1 -=:J 
ti Acetato de plomo • 6.1 1616 3 1 Uq. Azul 1 B 

1. Acetato de sodio anhidro 4 n/a 1 1 Sol. NaranJa In 1 A 

1. Acetato de zinc 4 3011 1 1 Sol NarlilnJa 1 B 

11 Acetona· 3 1090 1 3 Uq. Rojo 1 e 

18 Acetorceina 3 n/a 1 O Uq. Naranjl'lOr 5 A 

1. I Acido acético 8.3 2189 32 Uq.. Rojo 1 O 

~COglaclal * 8 2789 Uq. Rojo 1 O 
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21- Ácido aC8til sallclllco 6 3261 2 1 Sol NaranJaOr 5 A 

22 Ácido adlplco 4 n/a 1 O Sol Naranja Or 5 A 

23 
Acldo amlno acético 3 n/a 1 O Uq. N.ranJa 1 D (glicina) 

24 Ácido 8sc6rb1co 4 n/a 1 O Sol NoronjHOr 5 B 

25 I Acldo aurintrlcarboxlllco 
I (alumlnón) 

4 n/a 1 1 801. NalllnJa Or 5 B 

2$ Ácido benzoico 4 nJa 2 1 Sol. NaranJaOr 5 B 

rr ÁcIdo bórico 4 n/a 1 O 801. N~ln 1 A 

28 ÁcIdo c1trlco anhidro 4 n/a 2 1 Sol. NaI1II'IjII Or 5 B 

21 I Ácido clorhldrlco 8 1789 3 O Uq. BIIInco 2 O concentrado· 

30 ÁcIdo cr6mlco • 5.1 1463 3 O Sol •. Amarillo 1 O 

31 Ácido estellrlco 4 n/a 1 1 Sol. N.ranja VITRINA 

32 I Acldo etllén dl-amlno tetra 4 n/a 1 O 801, Naranja Or 5 e acético EDTA 

33 Acldo nuorhldrlco • 8 1052 4 O Uq, Amarillo 4 B 

M ÁcIdo fórmico • 8 1ng 3 2 Uq. Rojo 1 E 

11 Ácido fosfórico • 8 1805 3 O Uq. Blanco 2 e 

38 Ácido fumérlco 4 nJ8 1 1 801. Naranja t E 

J7 Ácido IIIct1co • 8 3286 1 2 Uq. Blanco 1 B 

31 ÁcIdo malelco 4 3261 3 1 Sol. NlII'OfljH 1 E 

11 ÁcIdo mollbdlco 4 n/a 1 O 801. NWWlja 1 E 

40 Ácido n Itrico 70% 8 2031 4 O Uq. Amarillo 2 O 

41 AckIo nltrico concentrado • 8 2032 4 O Uq. Amarillo 2 O 

a Ácido olelco 3 nla 1 1 Uq. Rojo 1 E 

a ÁcIdo oxálico • 8 8027 3 1 SoL Azul 1 A 

44 ÁcIdo plcrico • 4.1 3364 34 Sol. Rojo 2 E 

45 Ácido pirogélico • 6.1 2811 3 1 80/. Azul 1 B 

"" Ácido propi6nico 8 1848 3 2 Uq. Rojo 2 e 
Q ÁcIdo aallcIUco 4 n/a 2 1 Sol. Nar8njII Or 5 e 
41 Ácido sulfanRico 8 2967 1 1 Sal. Naranja 1 F 

41 ÁcIdo aulfúrlco c.c • 8 1830 3 O Uq. Blanco 2 E 
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11- Acldo ténlc:o 4 n/a 2 1 801. Azul 1 A 

" Ácldo tartér1co 4 3077 2 1 Sol. Naranja 1 F 

52 
I Acldo tr1dOl"Ol!C4!ltlco 

8 1839 3 O Sol. 81anoo 1 O 
cr1stales 

U I Acido tricloroacético 8 2564 3 O LkJ. Blanco 1 O 
liQuido • 

14 Acldo úr1c:o 4 2248 3 2 Sol. Naranja VITRINA 

116 Acr1lato de aodlo 4 n/a 1 1 801. Rojo 3 e 

11 Agar Agar (Baeto agar) 4 nla 1 O Sol NIII1II'IJaOr 5 o 

17 Agar dextrosa sabourad 4 nla 1 O Sol Nal1lf1jllOr 5 O 

• Agar papa dextrosa 4 n/a 1 O $01. NaranjllOr 5 O 

• Agar peptona came 4 n/a 1 O Sol. NaranJaOr 5 O 

ea Alcohol amlllco * 3 1105 1 3 L.q. Rojo 1 B 

.1 Alcohol Etrllco 3.2 1170 O 3 Uq. Rojo 2 B 

12 Alcohollaoamlllco 3 1105 1 2 Uq. Rojo 1 e 

13 AlcohoIlsoproplllCO (2-
3 1219 1 3 Uq. Rojo 2 e Propanolj* 

M Alcohol metllico 3 1230 1 3 Uq Rojo 2 e .. Alcohol poHvlnnlco· 4 n/a O 2 Sol. Rojo 3 B 

H Almidón 4 n/a O 2 Sol NaranjaOr 5 E 

17 Aluminio en lémlna 4.3 3170 O 3 Sol Rojo 4 B 

ti Aluminio en polvo' 4.3 1396 O 3 SoL Rojo 4 B 

11 Anhldrido acético • 8 1715 3 2 SoL Rojo 1 E 

7lt Anhldrldo Mllco * 8 2214 3 1 Sol. Blanco 1 A 

Ji Anilina café 6.1 11;)47 1 O Sol. Naranja 2 A 

12 Anilina roja 6.1 1547 1 O SoL Naranja 2 A 

n Antimonio * 6.1 2871 1 1 801. Azul 1 B 

74 Azufre * 4.1 1350 2 1 Sol. Rojo 3 B 

11 Azul de bromotlmol 4.1 n/a 1 1 Sol NlnnjaOr 5 E 

7t Azul de metlleno 4.3 n/a 1 O Sol NarsnJaOr 5 E 

17 Azul de T oIuldina 4.1 n/a 1 1 SoL NaranJaOr 5 E 

71 Bactopancreatina 4 n/a 1 O Sol. Naranjll VITRINA 
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7t Bayer A reactivo 5.1 1490 1 O Uq. Blanco 1 

ffi • Bayer B reactivo 5.1 1490 1 O Uq. Anw1110 1 
.•. 

81 Benedict reactivo 6.1 n/a 2 O Uq. NaranJaOr 5 

az Betanaftanol a.p. 4 n/a 1 O Sol Naranja VITRINA , 
U Bicarbonato de amonio 4 nla 1 O Sol. NaranJa In 1 A ! 

14 Bicarbonato de sodio 4 n/a 1 O ti Na.~ln 1 B 

• Bismuto 4 n/a 1 O 8ot- .... VITRINA 

• Blsulftto de sodio 4 nla 3 O Sol Nal1ll1/a In 1 B 

17 Bisulfuro de carbono * 6 1131 3 4 Uq. RoJo 2 D .. Biuret reactivo 3 nla 2 O Uq. Naranja Or 5 F 

18 Borato de sodio (B6rax) 4 n/a 2 O Sol NaranJa In 1 B 
Tetrabontto 

11 Bromuro de amonio 6.1 3287 2 O Uq. Naranja In 1 C 

tt Bromuro de potasio 6.1 3287 1 O Uq. NaranJa In 1 C 

12 Bromuro de sodio 6.1 3287 1 O Uq. Naranja In 1 C 

13 Butanol (1-Butanol) * 3 1120 1 3 Uq. RoJo 1 B 

M Cafelns 4 n/a 2 1 SOl. Na.I1II1/a VITRINA 

11 Cal sodada" 6.1 1907 3 O 8d. Blanco 1 A 
: .. calcio metálico * 4.3 1401 3 1 801. Rojo 4 C 

t1 Caldo verde brillante Bilis 
3 n/a 1 O Uq. Naranja e A 

2% 

11 Carbón activado 4.2 1362 O 1 801. Rojo 4 D 

ti Carbón vegetal polvo 4,2 1362 O 1 Sol. Rojo 4 E 

,. Carbón vegetal trozo 4,2 1362 O 1 901. Rojo 4 E 

101 Carbonato de amonio 
4 n/a 2 O Sol. NaraIlaln 1 C hidratado 

112 Carbonato de bario 6.1 1584 2 O Sol. Nara\ja In 1 C 

10S Carbonato da caldo 4 n/a 1 O Sol. NaranJa In 1 D 

104 Carbonato de CObalto 11 4 3288 2 O Sol. Naranja 2 E 

101 Carbonato de cobre 11 4 n/a 2 O ti Naranja In 1 D ,. Carbonato de magn6fi1o 
4 I nla 

2 O 801. NlIIl'II'Ijaln 1 D 

107 Carbonato de manganeso 4 88 2 O Sol Naranja 2 F 
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101 Carbonato de nlqual 4 3288 2 O 801. Azul 1 A ,. Carbonato de plomo 11 6.1 n1a 2 1 Sol. Azul 1 B 
cerusita· 

1" carbonato de potasio 4 nla 2 O Sal. NaranJa In 1 D 

111 Carbonato de sodio 4 nla 1 O Sol. Naranja lo 1 E 

112 Carburo de calcio • 4.3 1402 3 3 Sol. Rojo 3 B 

113 Caserna pura 4 nla 1 O 801. Naraoia 3 A 

114 Cianuro de potaelo * 6.1 1680 3 O L1q, Azul VITRINA 

111 Cianuro de sodio * 6.1 1689 3 O Uq. Azul VITRINA 

11. Clclohexsno • 3 1145 1 3 Uq. Rojo 2 B 

117 Citrato de sodio 4 nla 1 O SOl. Naranja 3 A 

11' Cloral b1hldratado • 6 nla 1 O Sol. Azul 1 C 

". CIOflIto de potasio * 5.1 1485 2 O ox Sol. Amarillo 1 A 

1lO CIOflIto de sodio 5.1 1495 1 O Ol!; SoL Amarillo 1 A 

121 Clorhidrato de 8 8027 2 O ox &.ti. Azul 1 B hldroxalamlna • 

122 Cloroformo • 6.1 1888 2 O Uq.. Rojo 1 D 

123 Cloruro de hlerrolll fén1co· 8 2582 2 O Uq. BIImco 1 A 

124 Cloruro de hlerroll1'erro8o 8 2923 3 O 9clI. jalo 1 E 

121 Cloruro cobre 11 (cúprico)· 8 2802 2 O Set. Azul 1 B 

1. Cloruro de aluminio· 8 1726 3 O w Sol. Arn8I1llo 1 A 

127 Cloruro de amonio 6.1 1630 2 O &.ti. Naranja . 3 A 

128 Cloruro de bario· 6.1 1564 3 O Sol. Azul 1 C 

1. Cloruro de calcio 4 nla 1 O 8clf NaraoJalo 1 E ,. Cloruro de cobalto 6.1 nla 3 O SoL Azul 1 C 

1J1 Cloruro de estano 8 2923 3 O Sol. NlIl1IoJ. lo 1 F 

112 Cloruro de estano anhidro 8 1827 3 O 801. Nal'('ll1Jaln 1 F 

'" 
Cloruro de etano 11 6.1 3287 3 O Uq. Nal'('ll1jalo 1 F 
solución 

1M Cloruro de estano 11 8 1627 3 O sal. Naranja In 1 F 
dihidratado POlvo '. Cloruro de estroncio 6.1 3288 1 O Sol. Nal'('llljalo 1 F 

,. Cloruro de magnesio 4 nla 1 O Sol. Naranja In 1 F 
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in Cloruro de manganellO 6.1 3288 2 O $QI, Naranjllln 1 F 

1J1 Cloruro de mercurio I 
6.1 1624 3 O Sol. Azul 1 C 

mercurloso • 

131 Cloruro de rneUleno 
6.1 1593 2 1 Uq. Azul 1 C 

líDlclorometanol· 

140 Cloruro de nlquel erial· 6.1 9139 2 O Sol Azul 2 B 

141 Cloruro de nlquel 801. 6.1 9139 2 O Uq. Azul 2 B 

142 Cloruro de poIaaIo 4 n/e 1 O Sol. NarIInjIIIln 2 A 

143 Cloruro de aebadlo 6.1 n/e 2 O Uq. Blanco 1 B 

144 Cloruro de sodio polvo 4 n/a 1 O Sol. Naranja In 2 A 

145 Cloruro de sodio roca 4 n/a 1 O Sol. NarunJllln 2 A 

141 Cloruro de zinc 8 2331 3 O Sol. Naranja In 2 B 

147 Cloruro de cobrell cúprico· 8 2802 2 O SoL Azul 1 B 

141 Cobre alambre 4 n/a 2 O Sol. Naranja In 2 B 

1. Cobre en lamina 4 nla 2 O Sal. Naranja In 2 B 

1M Cobre en polvo 4 n/a 2 O Sol. Nllrunjllln 2 B 

151 Colchlslna 4 n/a 1 O Sol. Azul VIb1na 

1'S2 Colodión • 3.1 2059 2 2 Uq. Rojo 2 D 

iN Cromato de potasio • 6.1 9142 3 O Uq, Amarillo 1 A 

114 Cromato de sodio· 6.1 9145 3 O Sol. Amllrlllo VITRINA 

iD Desoxlcolato de sodio 4.1 n/a 1 O Sal. Naranjlll Or 6 A 

1. DextroSlll 4 n/a O 1 Sol, NanalJa Or 6 A 

11J7 Dlcromato de emonio • 5.1 1439 2 1 ox Sol. Amarillo 1 B 

1111 Dlcromato de potasio • 6.1 1479 3 1 ox Sol. AnwrfIIo 1 B 

1. Dlcromato de sodio· 6.1 1479 3 1 ox Sal. Amarillo 1 B 

10 Dlfenllamlna 6.1 2811 3 1 $al NaranjlllOr 6 A 

181 Dlóxldo de manganeso 4 n/a 1 O Sol. Amarillo 1 C 

182 Dlosel" 3 1202 O 2 Uq. Rojo 4 D 

183 DI-alanlna 4 n/d 1 O Sol. Nanlnjlll VITRINA 

184 Estearina 4 n/d 1 O 801. Naranja VITRINA 

186 Éter de petrOleo • 3 1268 1 4 Uq. Rofo 3 D 

67 

-~ 

170 Fenllalanlna 4 n/d 1 O Sal. Narunja VITRINA 

171 Fenlltlocarbamkla 4 2767 2 O BoL Nar8njaOr 6 B 

172 Fenol (écIdo fenico)· 6.1 2821 4 2 Uq. Azul VITRINA 

1,., Fenolftalelna 4 n/a 1 1 80'- Naranja Or 6 B 

174 Ferr1c1anuro de potasio 0.1 
6.1 3287 3 O Uq. NIIl1II1ja In 2 C 

M 

1711 Ferr1clanuro de potasio 
6.1 3288 3 O SoL NaI1ll1ja In 2 C 

Ivo 

17. Ferroclenuro de potasio ( 
6.1 3287 3 O Uq. Naranja In 2 C 

0.1 M 

171 Ferroclenuro de potasio 
6.1 3288 3 O Sol NIIIlInJa In 2 C 

cristal 

17. Ferrodanuro de sodio 6.1 3288 3 O Sol. Naranja In 2 C 

171 Hierro IImadulll 4 n/a 1 O Sol. Naranja In 2 D 

1. Fluoruro de sodio • 8 2439 3 O 801. Azul D 

181 Forrnaldehldo " 3 1198 3 2 Uq. Rojo 2 E 

1U Fosfato de amonio 4 3288 1 O Sol. Naranja In 2 D 

1IS 
Fosfato de amonio 

4 n/a 1 O 801, Nsranjaln 2 D 
dlbáslco 

114 Fosfato de amonio 
4 n/a 1 O Sol Naranja In 2 E 

monobáslco 

in Fosfato de caldo dlbáslco 4 n/a 1 O Sol Naranja In 2 E 

1. Fosfato de potasio 
4 n/a 1 O Sol. Naranjlllln 2 E 

dlbáslco 

117 Fosfato de potalllo monob 4 n/a 1 O Sol NIInInja In 2 E 

181 Fosfato de sodio dbéslco 4 n/e 1 O 901. Naranja In 2 F 

1. FOIIfato de sodio 
4 n/a 1 O 801. Naranja In 2 F 

monobáalco 

1. Fructuosa 4 n/a O O Sol NaranjaOr 8 B 

111 Fucslna ácida 4 n/a 1 1 Sol. Nal1lnjaOr 6 B 

in Fucalna básica 4 n/a 1 1 SoL Azul D 

113 Gasolina blanca bencina- 3 1268 1 3 Uq. Rofo 4 D 
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13-7 Cloruro de manganeso 6.1 3268 2 O 

1:11 ClonJro de mercurio I 6.1 1624 3 O 
mercurlo80 • 

131 Cloruro de meHleno 6.1 1593 2 1 
I (Dlclorometano)' 

1M) Cloruro de nlquel crlst • 6.1 9139 2 O 

141 Cloruro de nlquel 801. 6.1 9139 2 O 

142 Cloruro de potasio 4 n/a 1 O 

143 Cloruro de sebacllo 6.1 n/a 2 O 

144 Cloruro de sodio potvo 4 n/a 1 O 

145 ClonJro de sodio roCl'l 4 n/a 1 O 

1. Cloruro de zinc 8 2331 3 O 

147 Cloruro de cobrell cúprico" 8 2802 2 O 

148 Cobra alambre 4 n/a 2 O 

1. Cobre en lamina 4 n/a 2 O 

180 Cobre en polvo 4 n/a 2 O 

181 Colchlsina 4 n/a 1 O 

tS2 Colodión' 3.1 2059 2 2 

iN Cromato de potasio • 6.1 9142 3 O 

114 Cromalo de sodio • 6.1 9145 3 O 

158 Desoxicolato de sodio 4.1 n/a 1 O 

1111 Dextrosa 4 n/a O 1 

187 Dicromato de amonio' 5.1 1439 2 1 ox 

1. Dlcromato de pota_lo • 6.1 1479 3 1 ox 

1. Dlcromato de sodio • 6.1 1479 3 1 ox 

110 Dlfenllamlna 6.1 2611 3 1 

181 Dióxido de manganeso 4 n/a 1 O 

112 01_1" 3 1202 O 2 

113 Dl-alanlna 4 n/d 1 O 

114 Estearina 4 n/d 1 O 

185 ¡:ter de petróleo • 3 1268 1 4 
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SoL Nemnjaln 1 F 

Sol. Azul 1 C 

Uq. Azul 1 C 

Sol. Azul 2 B 

Uq. Azul 2 B 

801. Naranja In 2 A 

Uq. BIIInco 1 B 

Sol. Naranja In 2 A 

$01. NllranJllln 2 A 

Sol. NaranJa In 2 B 

SoL Azul 1 B 

Sol. Nal'8llJllln 2 B 

Sol. Naranja In 2 B 

901. NurunJllln 2 B 

Sol. Azul VItr1Il1l 

Uq. Rojo 2 D 

UQ. Amartllo 1 A 

Sol. Amartllo VITRINA 

Sol. Naranja Or 6 A 

Sol. Na/W1JaOr 6 A 

SoL Amarillo 1 B 

SoL Amarillo 1 B 

Sol. Amarillo 1 B 

$01. NaranJIlOr 6 A 

Sol. Amarillo 1 C 

Uq. Rojo 4 O 

Sol. Naranja VITRINA 

SoL NlllranJa VITRINA 

Uq. Rojo 3 O 



,. t:ter etllioo • 3 1155 1 4 Uq. Rojo 2 O 

"" Etllén gllcol 3 1189 1 1 Uq. NaranJIIOr 6 A 

111 Felllng A reactivo 9 3082 2 O Uq. NlIl'II/l:IlIOr 6 A 

,. Felllng B reactivo 8 1760 2 O Uq. NllronJlI Or 6 A 

170 Fenilalanina 4 n/d 1 O Sal NIII1II1JII VITRINA 

171 Fenlltlocarbamida 4 2767 2 O Sol. NIIrIInjII Or 6 B 

172 Fenol (éado fenico)· 6.1 2821 4 2 Uq. Azul VITRINA 

17'1 Fenolftalelna 4 n/a 1 1 Sol. Nllranjll Or 6 B 

174 Fernclanuro de potasIo 0.1 
6.1 3287 3 O Uq. Naranja In 2 e M 

171 Fernclanuro de potasio 
6.1 3288 3 O Sol. NllranJllln 2 e I polvo 

171 Ferrocianuro de potasio ( 
6.1 3287 3 O Uq. Nal1ll1jaln 2 e 

0.1 M) 

1n Ferroclanuro de potasio 
6.1 3288 3 O Sol. Naranja In 2 e cristal 

11. Ferroclanuro de sodio 6.1 3288 3 O Sol. Naranja In 2 e 

171 Hierro limadura 4 n/a 1 O Sol Naranja In 2 D 

1. Fluoruro de sodio· 8 2439 3 O 801. Azul 1 D 

181 Forrnaldehldo • 3 1198 3 2 Uq. Rojo 2 E 

1a Fosfato de amonio 4 3288 1 O 801. Naranjllln 2 D 

1A Fosfato de amonio 4 n/a 1 O Sol NIIrlll1j11ln 2 O dlbéslco 

114 Fosfato de amonio 4 n/a 1 O 801 NaranJa In 2 E monobésico 

'11 Fosfato de calcio dI básIco 4 n/a 1 O Sol NllranJaln 2 E 

,. Fosfato de potasio 4 n/a 1 O SoL Naroojllln 2 E dlbésico 

fl7 Fosfato de potasio monob 4 n/a 1 O Sol. Nanqaln 2 E 

fU Fosfato de sodio dlbáalco 4 n/a 1 O SoL NiInInje In 2 F 

f. Fosfato de sodio 4 n/a 1 O Sol. NIIrInjIIln 2 F 
monobáslco 

f. Fructuosa 4 n/a O O SoL NaranJII Or 6 B 

1ti FUC8ine ácida 4 n/a 1 1 Sol. Naranja Or 6 B 

,n FuCtllna Malea 4 n/a 1 1 801. Azul 1 O 

fU Gasolina blanca bencina· 3 1268 1 3 Uq. Rojo 4 D 

1M Gasolina magna 3 1203 1 3 Uq. Rojo 4 E 
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1M Ga80lina Pramlum * 3 1203 1 3 Uq. Rojo 4 E 

1M- Glamsa 4 nJll 1 1 Sol. Naranja Or 6 B 

111 Glicerina (Glicerol) 3 2920 1 1 Uq. NIInmJ80r 6 B 

1N Glucosa 4 n/d O O SoL NarooJa Or 6 e 

'" Ooma arábiga 4 n/d O O Sol Naranja Or 6 e 

200 Grafito 4 n/d O 1 Sol Rojo 4 e 

201 Orenetina 4 n/d O O Sol Nllranjll Or 6 e 

212 Harina de rnalz 4 n/d O O Bol NIJl'IJfIja 4 A -Hematoxtllna de H1!Ima 6.1 2024 1 O SoL N1!Iranja Or 6 e 

21M Hematoxilina Delafield 6.1 2930 1 O Sol. Nallll1Ja Or 6 e 

201 Hoxamelllendlamlna 6 2280 2 1 Sol. NllranJ80r 6 e 

201 Hexano • 3 1208 1 3 Uq. Rojo 2 B 

207 Hidroquinona • 6.1 2662 2 1 Sol. Azul 1 D 

ZOI Hidróxido de amonio * 8 2672 3 1 Uq. Blanco 1 D 

201 Hidróxido de bario * 6.1 1759 3 O Sol. Azul 1 D 

210 Hidróxido de calcio 6 n/a 3 O Sol. NIII1II1j11ln 2 F 

211 Hldróxtdo de magnesio 4 nJa 2 O Sol. NlIIlIIljllln 3 A 

212 Hldróxtdo de potasio • 6 1613 3 O 801.. Blanoo 1 B 

213 Hidróxido de sodio • 6 1623 3 O Sol. Blanoo 1 B 

214 Hlpociorlto de sodio • 8 1791 3 O ox Uq. Blanco 2 e 

J1t1 Indicador Unlvemal 3 1993 2 1 Uq. Naranja Or 6 e 

21. Lactofenol 6.1 2927 3 1 Uq. NIlIlIIlja Or 6 e 

211 ~ctosa 4.1 n/a O 1 SOl. NaranjII Or 6 E 

21. Lanollna 4.1 n/a O 1 Sol NaranjaOr 6 e 

211 látex 3.1 1263 1 O Uq. Rojo 4 D 

220 laurll sulfato sódico 4 n/a 1 O Sol. Naranja In 3 A 

211 leclHna de soya 3 n/a O O Uq. N.anJa VITRINA 

222 levadura de cerveza 4 n/a O O BoL NaIlll1j¡lOr 6 E 

m levulosa 4 n/a O O 801. NllranJa VITRINA 
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2U Licopodio 4 n/a 1 O Scf. Naranja VITRINA 

Z2I Lugol para almidón 3 n/a 1 1 Uq. NaranjaOr 6 E 

28 Lugol para gram 3 n/a 1 O Uq. Naranja Or 6 E 

227 Magnesio en cinta 4,1 1869 O 1 SOl Rojo 4 B 

121 Maltosa 4 nla O 1 Sol. NaranJaOr 6 E 

.121 Ménnol 4 n/a 1 O Bol. Naranla In 3 A 

23D Menl8 plperita 4.1 2811 1 1 SGI. Nal'lltljaOr 6 E 

Di Metablsulflto de l'IOdIo 4 
I 

n/d 
!'lOCO 

1 O 901. Naranja 6 A 

m Metacrilato de metilo .. 3 1247 2 3 tJq Rolo 3 F 

m Metil celulosa 4 1325 2 3 Sol. Naranja Or 6 E 

2M Millón reactlvo 6.1 2024 3 O Uq. Naranja Or 6 E 

23fJ MoIlbdato de amonio 4 n/a 1 O Sol. Nanm\llln 3 A -Molibdato de sodio 4 n/a 1 O Sol. Naranja In 3 B 

m Mon6xldo de piorno 6.1 n/a 2 O ti Azul 1 E (Litargirio) 

231 Naranja de acr\dlna 4 n/a 1 O 801. NtmInJaOr 6 E 

DI Naranja de metilo 4 n/a 1 O Sol. N8fIII1Ja Or 6 E 

2AO Negro de er1ocrorno 4 n/a 1 O Sol. NtmmJaOr 6 E 

Nlhldrina 1% 4 n/a 2 O ti Naranja Or 7 A 

2G. NItmttJ de amonio <- 5.1 2072 O O ox Sol AmarIllo 1 e 

Iü Nitn!to de bario .. 5.1 1446 1 O ox Sal AmIIrIIIo 1 e .. Nitrato de cadmio .. 5.1 n/a 3 O ox SOL AmarIllo 1 A 

2AI Nitrato de calcio .. 5.1 1464 1 O ox 801. AmarUb 1 e 

MI Nitrato de cobalto .. 5.1 n/a 3 O ox ti AmIIdIo 1 O 

Mf Nitrato de cobre * 5.1 1479 1 O ox Sol. AmIII1IIo 1 O 

2AI NJI:ratlI de estroncio .. 5.1 1507 1 O ox SoL AmarIllo 1 O -Nitrato de magooalo" 5.1 1474 1 O 0:11: ti ~ 1 O 

210 NItrato de mercurio 11 .. 6.1 1625 3 O _ML.:: .. ~ 1 O 

211 Nitrato de plata sol. 0.1 5.1 1493 1 O 0:11: 8~ .- 2 A 

212 Nitrato de plata cristales .. 5.1 1493 1 O ox SoL ArrIdIo 2 A 
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2D Nitrato de potalilio • 5.1 1486 1 O ox SoL Am3rIIIo 2 A 

214 Nitrato do sodio" 5.1 1498 1 O ox 801. Am8r11lo 2 A -NItrato de zinc • 5.1 1514 1 O OJI: SoL Amarillo 2 B .. Nitrato férrico • 5.1 1466 2 O ox ti AmaI1I1o 1 D 

2IT Nitrito de sodio ,. 5.1 I 1600 2 1 ox Sol. Amarillo 2 8 

2A Oxalato de amonio IIq 6.1.8 2449 3 O SoL Blanco 1 A 

211 Oxalato de amonio 6.1. B 2449 3 O Uq. Blanco 1 e 
monohIdtatado 

2ID Oxalato de amonio polvo· 6.1 2449 3 O Sol. Blanco 1 e 

261 Oxalato de potasio 6.1 n/a 3 O Sot. BI8nco 1 e 

~tode8Odlo 6.1 n/a 2 O Sol Blanco 1 C 

2tS • Oxido de calcio- S 1910 3 O Sol Naranja In 3 B 

2M ! OXIdo do cobre I 6.1 n/a 2 O Sell. Naranja In 3 B . (CUprotllO) -! Oxido de cobra 11 
I (CúDJ1co 1 6.1 n/a 2 O Sol Nftnmlaln 3 B 

211 I Oxido do hierro 11 
! (Ferroso) 

4 n/a 1 O Sal Nafar$l1n 3 e 

i 211 i Oxido de hierro 111 
¡(Férrico) 4 1 O Sol. Nal"lll'llaln 3 C 

He Oxido de magn9810 4 n/a 1 O SoL Naranja In 3 C -Oxido de plomo minio " 5.1 3087 2 O SoL Azul 1 E 

270 Oxido de zinc 4 n/a 1 O SoL Nal"lll'llaln 3 C 

211 Óxido rojo de mercurio * 6.1 1641 3 1 Sol AntI 1 E 

In Papslna 4 n/a O O Sol. NanilnlaOr 7 A 

m Pamftnas 95C8m98 4 n/a O 1 Sol. Rolo 4 D 

274 Parafinas velaR 4 n/a O 1 Sol. Rojo 4 O 

271 Pepaina 4 n/a 1 1 BoL NmlI'4a 4 F 

271 Peptona carne. 4 n/a 1 O $eL Naranja 4 F 

277 Permanganato de pota81o 6.1 1490 1 O ox Sol AmIIIrIIIo 2 B crf8taletl • 

218 Permanganato de potasio 
5.1 1490 1 O ox Uq. AmarIllo 2 B Boluclón 

~de benzoflo· 5.2 2088 1 4 ox SoL AmerlIo 2 B 

210 Peróxido de hldrogeno • 6.1.6 2014 2 O ox lJq. AmIIñIo 2 D 

211 Persulfato de potasio" 5.1 1492 1 O OJI: I Sol. AmlilrIIo 2 C 
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212 Petr6leo crudo diáfano * 3 1268 1 3 Uq Rojo 3 e 

211 PetrOleo crudo Olmeca 3 1288 1 3 Uq. Rojo 3 e 
----- -- --

--... cetr6leo poz6leo 3 1266 1 3 Uq. Rojo 3 e 
I . I 

211 Plramidón 4 n/a 2 O Sol. Azul 1 F 

1M Plrldlna· 3 1282 3 3 Uq. Rojo 4 E 

W Plomo lámina 4 n/a 2 1 SoL 

S 
1 E .. PoUuretano A espuma 3 1866 2 3 w Uq. 7 A • (poIloI) -PoUuratano B espuma 3 1666 2 3 w Uq. 7 A , (PQlloI) 

2IIt Potasio metéllca • 4.3 2257 3 3 w Sol. Rojo 4 e 

211 ProplBnato de sodio 4 n/a 2 1 Sal Rojo 2 e 

'212 Púrpura de brol11Oa8sol 4 n/a 1 O Sol Nal1ilnjaOr 7 A -R880rdnol 6 2876 nd 1 SoL Rojo 4 e .. Rodamlna 4 n/a 2 1 Sal Nanmja Or 7 A 

al- Rojo congo 6.1 2811 2 1 SoL NarIInIII Or 7 B 

2M Rojo de dorofenol 4 n/a 2 1 Sol NliIl1iII1Ja 5 A 

2t7 Rojo de aesol 4 n/a 1 O Sol. NaranjaOr 7 B -Rojo de metilo _4 n/a O O Sol Naranja Or 7 B -Rojo neutro 4 n/a 1 O Sal Naranja Or 7 B -Sacarosa 4 n/a 1 1 SoL Nal1ilnja 7 F .. Safraflina 4 nla O 1 ti NaI1lfljIil 15 B -Smcagel 4 n/a 1 O Sol. Nal1lnJaln 3 .. Silicato da sodio 4 n/a 2 O 801. Naranja In 3 O 

3M Sodio * 4.3 1428 :5 3 w 801. Rojo 4 e 

JOB Solucl6n ftslol6g1ca da 3 n/a 1 O Uq. NaIlII\I8 5 e NaCl70% -SUdan 111 4 n/a O 1 Sol NIIInvJjII Or 1 e ., Sulfato de aluminio 8 9078 1 O SOL Narot1a In 3 O 

- _ Sulfato de aluminio y 
8 n/a 1 O SOL Nanlnjllln 3 O I potasio 

~~_M~ 8 n/a 3 O Sol. ......... In 3 E 

S10 Sulfato de calcio 4 n/a 1 O 801. NaranJa In 3 E 
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311 Sulfato de cobre 11 cúprico 9 3077 2 O SoL NaranJa In 3 E 

tu Sulfato de hierro 11 4 n/a 1 O SOL Naranja In 3 E 
I (ferroso) 

313 Sulfato de hierro 111 4 n/a 1 O Sol Naranja In 3 F 
I (férrico) 

114 Sulfato de magnesio 4 n/a 1 O Sol. NaranJa In 3 F 

315 Sulfato de magnesio 4 nla 1 O Sol. NaranJa In 3 F 
heDtahldmtado 

lit SUlfato de manganeso 9 3077 2 O Sol Naranja In 3 F 

317 Sulfato de nlque! 11 9 3077 3 O Sol NlllrwljIIIln 3 F 

Sta SUlfato de potasio 4 n/a 1 O Sat. NarW1fa In 3 F 

3 ... Sulfato de l!Iodlo 4 nla 1 O Sol. Naranja In 4 A 

320 Sulfato de zinc 9 3077 2 O Sol NaranJa In 4 A 

J21 Sulfato sodio anhidro 4 n/a 1 O Sal. NaranJa In 4 A 

3Z2 Sulfito ácido de sodio 4 n/a 2 O Sol NIII1IIlJII In 4 A 

m Sulfito de sodio anhidro 4 n/a 2 O Sol. NaranJa In 4 A 

s:M Sulfuro de hierro 4 n/a 1 O &Il Naranja In 4 B 

JZS Sulfuro de sodio * 6 1649 3 1 Sol Blanco 1 e 

la Talco 4 n/a O O Sol. Naranja In 4 B 

m Ter1ntto de sodio 4 n/a O O Sol, Naranja In 4 a 
3311 Tartrato de aodlo Y potasio 4 n/a 1 1 SoL NalllllJa In 4 B 

3D Tetradoruro de carbono· 6.1 1646 3 O Uq. Azul 1 F -TImol cristales 4 n/a 1 1 Sol NaranjII Or 7 e 
331 TIoclanato de amonio 3 n/a 1 O Uq. Naranja In 4 B 

W Tlodanato da sodio 6.1 2611 3 O 901. NaranJa In 4 B 

.3U TIoeulfato de sodio 3 n/a 1 O Uq. NIInIojIIln 4 e 
1M TIooIanato de potasio 3 n/a 1 O Uq. NaranjIIln 4 B 

3M T oIIana A raacllvo 3 n/a 1 O Uq.. AmarIllo 2 e ,. T oIlena B reactivo 3 n/a 1 O Uq. Blanco 1 B 

3S7 ToIueno • 3 1294 2 3 Uq. Rojo 2 B 

331 Tur1< solución da 3 n/a 1 O Uq. NIIIr1InjIII Or 7 e 

331 Urea carbamida cristales 4 n/a 1 O Sol. NafanjaOr 7 O 
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140 Urea carbamlcla solución 3 nla 1 O Uq. Naranja Or 7 D 

Mi Vaselina liquida 3 n/a 1 1 Uq. NereoJa Or 7 D 

142 Va80Una BÓlida 4 n/a 1 1 Sol. Naranja Or 7 D 

M3 Verde de bromoa8801 4 n/a 1 1 801. NaranjaOr 7 D 

31M Verde de metilo 4 n/a 1 1 Sot. NaranjaOr 7 E 

34S Verde Janu9 4 n/a 1 1 801. Naranja Or 7 D 

MI VIoleta da ganclana 4 n/a 2 1 801. NaI1ll1jlllOr 7 E 

347 Wrlght colorante 4 n/a 1 O Sol. Rojo 5 e 
MI XH8no • 3 1307 2 3 Uq. Rojo 4 A 

34It xUosa 4 n/a 1 O Sol Rojo 4 e .. Yodato de potasio 5.1 1479 1 O oJc Sol. NaranJa In 4 e .1 Yodato da sodio 5.1 1479 1 O ox Sol AmerlllO 2 e 

382 Yodo (solución 1%)· 6 n/a 3 O ox Uq. Blanco 1 e 
)13 Yodo matállco • B n/a 3 O ox Sol. Rojo 5 e 

3M Yodo re-subllmado 8 n/a 3 O ox 801. Rojo 5 e 

111 Yodo tintura 3 1993 2 1 Uq. Blanco 1 D 

l1li Yoduro de mercurio rojo • 6.1 1638 3 O Sal. Azul 1 F 

H7 Yoduro dé plomo • 4 n/a 2 O SOl. Amarillo 2 e 

3BI Yoduro de potasio 4 n/a 1 O Sol. Narenja In 4 e -Yoduro de 9Odlo 4 n/a 2 O Bol Neranja In 4 e -Zinc en polvo 4.3 1436 1 1 BoL Naranja In 4 D ., Zinc granalla 4 n/a 1 1 8el Narenjaln 4 D 

JQ ZInc lámina 4.3 1435 1 1 801. NlII1II1.Ialn 4 D 
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TABLA A 1.2 

Relación de sustancias consideradas 

más peligrosas de acuerdo a la 

NOM-010-SCT /2003 y las 

Hojas de Datos de Seguridad 
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Matriz de Resultados 

Relación de sustancias peligrosas 

por tipo de reacción y por clase de riesgo 

de acuerdo al Simulador CAMBO 

TABLA A 1.4 

Nomenclatura sobre la compatibilidad 

de las diferentes combinaciones 

de las sustancias peligrosas 
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No. 
1 

2 

3 

• 
5 

• 
7 

8 , 
10 

11 

12 

13 

1. 
15 

l' 
17 

18 

10 

20 

21 

22 

23 

a4 

21 

26 

27 

28 

28 

30 

31 

32 

33 

34 

Tabla A 1.2 
Relacl6n de sustancias consideradas m6s peligrosas de acuerdo a la 

NOM-Ol0-SCT /2003 y las Hojas de Datos de Seguridad 

Su_ancla Claa No.UN No.CAS NFPA Ido. Fr. Color Anaquel Nivel 

Acetona • 3 1090 67-64-1 1 3 Uq. Rojo 1 e 
Alcohol amlllco " 3 1105 71-41..0 1 3 Uq, Rojo 1 B 

Alcohol IlOpropllico (~ 3 1219 67-83-0 1 3 Uq. Rojo 2 C 
Propanol) " 

Butanol (1-Butanol)" 3 1120 71-36-3 1 3 I-Iq. Rojo 1 B 

Clclohexano • 3 11415 110-82-7 1 3 Llq. Rojo 2 B 

Olese' " 3 1202 68334-30-5 o 2 LIq. Rojo 4 o 
Éter de petróleo • 3 1268 8032-32-4 1 4 Uq. Rojo 3 ·0 

Éter etlllco" 3 1155 60-29-7 1 4 Uq. Rojo 2 O 

Formaldehldo .. 3 1198 50-00-0 3 2 Uq. Rojo 1 O 

Gasolina blanca 3 1268 86290-81~5 1 3 Uq. Rojo 4 O bencina" 

G880lIna Premlum • 3 1203 800fl.61-Q 1 3 Uq. Rojo 4 E 

Haxano· 3 1208 110-54-3 1 3 Uq. Rojo 2 B 

Metacrilato de metilo" 3 1247 60-82-8 2 3 Uq Rojo 3 F 

Petl'ólllO crudo diMane 3 1288 nla 1 3 Uq Rojo 3 e • 
Plridlna * 3 1282 110-86-1 3 3 Uq. Rojo 2 E 

Tolueno * 3 1294 108.e8·3 2 3 Uq. Rojo 2 B 

XUeno· 3 1307 1330-20-7 2 3 Uq. Rojo 4 A 

Alcohol poIlvlnilico .. 4 n/a 9002-B!.)..5 O 2 Sol. Rojo 4 B 

Ácido plcnco • 4.1 3364 88-89-1 34 Sol. Rojo 2 E 

Azufre • 4.1 1350 n04-34-9 2 1 Sol. Rojo !S O 

Aluminio en polvo .. 4.3 1396 7429-90-5 03 Sol. Rojo 2 A 

Calcio metálico " 4.3 1401 7440-70-2 3 1 Sol. Rojo 2 C 

Carburo da calcio· 4.3 1402 75-20-7 3 3 Sol. Rojo 4 B 

Potasio metálico " 4.3 2257 7440..09-7 33 w Sol. Rojo 3 C 

Sodio· 4.3 1428 7440-23-5 3 3 w Sol. Rojo 3 C 

¡Ac\do cr6mlco * 5.1 1483 1333-62-0 3 O Sol. Amarillo 1 O 

¡Clorato de potasio .. 5.1 1486 3811-04-9 2 O ox Sol. Amarillo 2 B 
Dlcromato de amonio 

5.1 1439 7789-09-5 2 1 • ox Sol. Amarillo 1 e 
Nitrato de amonio • 5.1 2072 6484-52-2 O O ox Sol. Amarillo 1 A 

Nitrato de bario • 5.1 1446 10022-31-8 1 O ox Sol. Amarillo 1 A 

Nitrato de cadmio" 5.1 nla 10325-Q4.-7 3 O ox Sol. Amar1llo 1 A 

Nitrato da calcio * 5.1 1454 10 124-37--!5 1 O ox Sol. AmarlUo 1 A 

Nitrato de cobalto * 5.1 n/a 10026-22-9 3 O ox Sol. Amarillo 1 A 

Nitrato de cobre· 5.1 1479 3251·23-8 1 O ox Sol. Amlllillo 2 A 



No. 

35 

31 

37 

38 

la 

40 

41 

42 

43 .. 
4S 

48 

. 47 

48 

48 

50 

11 

U 

13 

'" lIS 

se 
57 

58 

51 

10 

11 

12 

13 

N 

U .. 
17 

Tabla A 1.2 
Relacl6n de sustancias consideradas m6s peligros •• de acuerdo a la 

NOM .. 010-SCT /2003 y las Hojas de Datos de Seguridad 

Su.ancle CI ••• No.UN No.CAS NFPA Edo.Ff. Color Anaquel Nivel 

Nitrato de estroncio· 5.1 1507 10042~76-9 1 O ox Sol. Amarillo 2 A 

Nitrato da magnesio • 5.1 1474 10377-60-3 1 O ox Sol. Amarillo 2 A 

Nitrato de plata 5.1 1493 7761-88-8 1 O ox Sol. Amarillo 3 A 
cristales .. 

Nitrato de potasio .. 5.1 1486 77/57·7Q..1 1 O ox Sol. Amarillo 3 A 

Nllrato de sodio .. 5.1 1498 7631-994 1 O OX Sol. Amarillo :3 A 

Nitrato de zinc .. 5.1 1514 10196-18-8 1 O ox Sol. Amarillo 4 A 

Nllrato férrico • 5.1 1466 7782-61-8 2 O ox Sol. Amarillo 4 A 

NItrito de sodio .. 5.1 1600 7632-00-0 2 1 ox Sol. Amarillo 4 A 

Oxido de plomo minio 5.1 3087 1314-41-6 2 O Sol. Azul 1 F • 
Permanganato de 

5.1 1490 7722~7 1 O ox Sol. Amarillo 2 C 
QOJa$lo cristales .. 
Peraulfato de potasio 15.1 1492 7727-21-1 1 O ox Sol. Amarillo 3 B .. 
Pttmxldo de benzollo 

5.2 2088 94-36-{l 1 4 ox Sol. Amarillo 2 C • 

Bisulfuro de carbono • 6 1131 75-16-a 34 Llq. Rojo 4 D 

Cloral trihldratado .. 6 2811 302-17..() 1 O Sol. Azul 1 C 

Yodo (solución 1%)" 6 n/a 7553-56-2 3 O ox Uq. Blanco 5 D 

Acetato de plomo .. 6.1 1616 301-04-2 3 1 Uq. Azul 1 8 

Acldo plrogéllCO" 6.1 8027 87-86-1 3 1 Sol. Azul 1 B 

Antimonio" 6.1 2871 744Q..36..() 1 1 Sol. Azul 1 B 

Call1Odada .. 6.1 1544 8006-28-8 l O Sol. Blanco 1 C 

Cianuro de potasio • 6.1 1680 151-50-8 3 O lIq. Azul VITRINA 

Cianuro de sodio .. 6.1 1689 143--33-9 3 O Llq. Azul VITRINA 

Cloroformo .. 6.1 1888 67-66-3 2 O Uq. Rojo 1 D 

Cloruro de bario .. 6.1 1564 10361-37-2 3 O Sol. Atul 1 D 

Ivloruro de mercurio I 
8.1 1624 7487-94-7 3 O Sol. Azul 1 D mercurloso .. 

Ivloruro de metllena 
ItDlclorometano) • 

6.1 1/593 75-09-2 2 1 Uq. Azul 1 D 

[vloruro de nlquel cr1st 
6.1 9139 7716-54-9 2 O Sol. Alul 2 B .. 

Cromato de potasio • 6.1 9142 7789-00-6 3 O Uq. Amarillo 1 D 

Croml!rto de sodio" 6.1 9145 7775-11-3 3 O Sol. Amarillo VITRINA 

Dlcromato de potasio 
6.1 1479 7778-50-9 l 1 ox Sol. Amarillo 1 B .. 

Dlcromato de sodio • 8.1 1479 10588-01-9 3 1 ox Sol. Amarillo 1 B 

Fenal (6cldo 1enlco) " 6.1 2821 108-95-2 42 Uq. Alul VITRINA 

Hidroqulnona .. 6.1 2662 123-31·9 2 1 Sol. Azul 1 E 

Hidróxido de bario " 6.1 1759 17194-00-2 3 O Sol. Azul 1 E 



NO. 

88 

• 
10 

71 

72 

73 

7. 

71 

7S 

77 

78 

71 

80 

81 

82 

83 .. 
85 

81 

87 

88 

89 

90 

01 

02 

93 

1M 

8tI .. 
17 

18 

Tabla A 1.2 
Relación de sust.ndas considerad •• m6. peligro ••• de acuerdo a la 

NOM .. 010·SCT /2003 V las Hojas de D.tos de Seguridad 

Sulltancla el.e No.UN No. CM NFPA Edo.P(. Color Anaquel Nivel 

Nitrato de mercurio 11 • 6.1 1625 10045-94-n 3 O Sol. Amarillo 2 A 

Oxalato de amonio 
8.1 2449 1113-38-8 3 O Sol. Blanco 1 A 

lpolvo· 
IOxldo rojo de 

8.1 1641 21908-53-2 3 1 Sol. Azul 1 E 
mercurio .. 
ITetracloruro de 

8.1 1846 56-23·5 3 O Llq. Azul 1 F 
carbono .. 
Yoduro de mercurio 

6.1 1638 7774-2Q...O 3 O Sol. Azul 1 F 
rojo· 

= 3 2 
~cido acético glacial .. 8 2789 64-1Q..7 Uq. Rojo 1 E 

~ddo cIorhldrlco 8 1789 7646-01-0 Uq. Blanco 1 E concentrado .. 

~Cido ftuorhldrlco .. 8 1052 7664-39-3 4 O Llq. Amarillo 4 B 

~ctdo fórmico .. 6 1779 64-18-6 3 2 Uq. Rojo 3 E 

Addo fosfórico .. 8 1805 7884-38-2 3 O Uq. Blanco 1 E 

Ácido léctlco .. 8 3265 50-21-5 1 2 Uq. Blanco 1 O 

~cldo nltrlco 70% • 8 2031 7697-37-2 4 O Uq. Amarillo 4 O 

~cldo nltrlco 
8 2032 7697-37-2 

" O 
Uq. Amarillo 4 O 

~eentrado· 

~cldo oxilllco • 8 8027 144-82-7 3 1 80t Azul 1 B 
lAcldo sulfúrico 8 1830 7664-93-9 3 O Uq. Blanco 1 E concentrado .. 

~cldo trlcloroecétlco 8 2564 76-03-9 3 O Uq. Blanco 1 O 
liquido • 

Anhldrldo acético .. 8 1715 108-24-7 3 2 Sol. Rojo 3 E 

Anhldrldo ftállco .. 8 2214 85-44-9 3 1 Sol. Blanco 1 O 

Clorhldmto de 
8 8027 5470-11-1 2 O hldroXálsmlna .. ox 801. Azul 2 e 

Ooruro de hierro 111 
8 2582 7705-08-0 2 O Blanco 1 B férrico· 

l,;loruro cobre 11 
8 2802 7447-39-4 2 O Sol. Azul 1 O cúprico) • 

Cloruro de aluminio .. B 1726 7448-70-0 3 O w Sol. Amarillo 1 e 
Fluoruro de sodio .. 8 2439 7681-49-4 3 O Sol. Azul 1 E 

HldrOxldo de amonio .. 8 2672 1338-21-6 3 1 Uq. Blanco 1 B 

HldrOxldo de potasio .. 8 1813 1310-58-3 3 O 80/. Blanco 1 e 
HIdróxido dellOdlo • 8 1823 1310-73-2 3 O 801. Blanco 1 e 
HlpocIorlto de sodio .. 8 1791 7681-52-9 3 O ox Uq. Blanco 1 C 

Óxido de calcio' 8 1910 1305-78-8 3 O Sol. Naranja 4 E 

Sulfuro de sodio .. 8 1849 1313-84-4 3 1 80/ Azul 2 F 

Yodo meb\lIco • 8 n/a 7653-58-2 3 O ox Sol. Rojo 5 e 
Peróxido de hldrogenc 

5.1.8 2014 7122-84-1 r. Uq. Amarillo 2 O • 
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Tabla A 1.4 Nomenclatura sobre la compatibilidad de las diferentes 
combinaciones de las sustancias peligrosas. 

NG,,,'lbtt'8 

SIR Stn Re.Kd6n. 

Genenl peróxidos explosIvoS con vlolenta's explosiones re«o6n exot~rmlca. 1ie9a ~ 
A> ~ altamente Inflamable, ignición expontanea que ausa presur1zadón. genera 

productos tóMIcos solubles en agua. 

Al Incrementa la sensibilidad J)ar'll detorlar. 

F1e.lCCi6n que proc.eóe con UJlil QlCpIosI6n YIoIenta y forma produaos eMp!OSIvos, 
Al I9nldOO \!}(pOntlln~. re!ICdón exot~rmla, liben! gases producto de ¡.., combustión, 

ausa sobrepresIón. 

la comblnaóón lobera productos g~, Incluyeno;lo gases tóxlcQs de am~s 

" 5Usulflcllls. "'usa SObrepresI6n, lIeIM!I1I calor y es una re!ICdón \!}(otérmlca Intensa o --
la reacción ink:ie con vIoIeota explosiÓn y fOl1l'la productos \!}(pIosivos. Por lo que IJeoa 

a ser altamente ¡nnamable Inldando fuego, esped.1lmenUl si nay otn:lS m,ner!ales 

" presentes. La (X)mblnadón hber'll productos {lllse050S Y al menos uno de ellos es 
Intlarnllble callSanOO sobIepesl6n. La ~ es eJWténnla por lo que 0\!!lI!I1I alor 

yaLl!Oil~. 

.. La (X)mblnadón hber.l produaos gaseosos, al menos uno es Intlarnllble ¡.., reaCOÓl1 es 
exotémlca genera calor y ausa sobr~. 

forme compuestos rnetjllcos explosivos muy InestllbIe$. La re.K:d6n Inlda con UIVl ., violenta explosión formando produaos QlCpIosivos, la re.lCCi6n es e>coté<mlca por lo 
que los oases generan calo< y sotlrepresión. 

" 
Reao;ión E!Moto!mlica Que gener'll calor por "'!Kd6n Qu!mlca auSll sobrepresl6n y 

genere productos tóxicos solubles en agua. 

el l'I.K!Oe formar peróKldos QlCpIosivos. 



Tabla A 1.4 Nomenclatura sobre la compatibilidad de las diferentes 
combinaciones de las sustancias peligrosas. 

C6d1gel Nomenc:llltura 

C3 Reacción exotérmica que genera calor por la acción química causa sobrepresion, 
puede ser Intensa o violenta . 

01 Reacción exotérmica que genera calor y causa sobrepresi6n, polimerización 
exotérmica potencialmente violenta, se caracteriza por intensa o violenta. 

El calor generado de la recdón Química puede iniciar una explosión. Reacdón 
02 exotérmica que genera cator y causar sobre presión. la reacción puede ser Intensa o 

violenta. 

La reacción Inicia con violenta explosión y forma productos explosivos. Reacción 
03 exotérmica que genera calor y causa sobrepresi6n. La polimerización es 

potendalmente exotérmica y violenta causando sobrepresión. 

La combinación libera productos gaseosos, los dos gases producto de la reacción son 
04 ¡nnamables y tÓxicos por lo que causan sobrepresi6n. La reacdón es exotérmica, 

genera calor y la polimerizadón es potendalmente violenta . 

Incrementa la sensibilidad para detonar. La ignición es expontanea de los reactivos o 
El productos debido al calor de la reacción por lo Que es exotérmica, genera calor y 

sobrepreslón, puede ser Intensa o violenta . 

Riesgo de explosión por choque, fricción, fuego o por otra fuente de Ignición. La 
reacción Inicia con violenta explosIón y forma productos explosivos. Por lo Que llega a 

E2 ser altamente Innamabte Iniciando fuego, especialmente si hay otros materiales 
presentes. La combinación libera productos gaseosos y al menos uno de ellos es 

Innamable causando sObrepresión. La reacción es exotérmica por lo Que genera calor 

Puede llegar a ser altamente Inflamable e Iniciar un Incendio si hay otros materiales 

E3 combustibles presentes. La combinación libera productos gaseosos Que al menos uno 
de ellos es Innamable causando sobrepresión, la reacción es exotérmica por lo Que 

genera calor. Con los metales forma compuestos metálicos explosivos muy Inestables. 

La ignición es expontanea de reactivos y productos debido al calor de la reacción, la 
E4 combinación libera productos gaseosos y al menos uno de ellos es ¡nnamable, por lo 

Que causa sobrepresión, así mismo la reacción es exotérmica generando calor. 
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UN ~~iJ PO~(; 1 no~~ iiilliiIiiIiIIi ___ lliiiiiiil __ IiIiiIII __ INGENlERt¡4Mf.UF:NTAI, 

ANEXO II 

En la bodega, la distribución de las sustancias se localiza por colores; Amarillo, 
Azul, Blanco, Naranja y Rojo a continuación la tabla A 2.1 indica un ejemplo de 
cada hoja: (Corlis, 2005), (CorolUldo, 2(95), (VaIilh, }(85). 
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306 

307 Alcohol octlllco 

308 I AIC:onQl 

CÓDIGO DE ALMACENAMIENTO 
ROJO (Ringo de lnftamabHIdad) 

CHaOH 1 3 O 

CH:¡(CH2hOH 130,23 1 2 O 
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3 O 

B 

3 O 2 B 12 

3 O 2 4;1 
2 

B 2,4 

B 2,4 

4 O O B 4;1 
2 

O G 2 

K 1 
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3 O 1 OX 4 3 O 

2 1 1 OX 

4 O 3 OX 

1 O 1 OX 

O 3 

O 3 1 

1;4 

3 

4 

3 

3 1 3 1 

3 O 3 12; 
3 
12 
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No Nombre Qutmlco F6nnula M.M. 
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Clave de rtago 
Inft8m.bllldad 

NFPA 
Clave de riesgo 
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POSt; 1 D()~ ií." r 

ANEXO In 

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD 

Se tienen recabadas 362 hojas de datos de seguridad del universo total de sustancias 
presentes en la bodega de] Colegio de Ciencias y Humanidades Plantel Sur, a 
continuación se presenta un ejemplo de una de ellas: 

HIDRÓXIDO DE AMONIO 

PESO MOLECULAR: 35.05 
FÓRMULA QUíMICA: Nl40H en H20 
CÓDIGO DE ALMACENAMIENTO: 
Blanco (Corrosivo) 

1. COMPOSICIÓN. 

fNGREDlENTE CAS 

Hidróxido de Amonio 1336-21-6 
Agua 7732-18-S 
Contiene entre 10 y 35% de amoniaco. 

l.NUMEROS DE IDENTIFICACIÓN. 

CAS No.: 1336-21-6 

% 

21-72 
28 -79 

NFPA 
Salud: 3 
Inflamabilidad: I 
Reacdvidad : O 

RIESGO 

Si 
No 

J.T. Baker: 4807, 5019, 5350, 5358, 5604, 5817, 5820, 5838, 5891, 7847, 9718, 9719, 9721, 
9730,9731,9733,9741,9742 
Mallinckrodt: 0124, 0127, 1177,3248,3255,3256,5318,6665, HOO7, HOlO,V044, V592, 

3.SINÓNIMOS: 

Espallol: Solución de hidróxido de Amonio; Amonio acuoso; Soluciones de amoníaco. 
Inglés: Ammonium hydroxide solutions; arnmonia aqueous; arnmonÍa 801utions 

4. GENERALIDADES. 

Advertencia: ¡Peligro! ¡Venenol Corrosivo. pueda ser fatal si se ingiere o se inhala, los vapores 
pueden causar quemaduras en cada área de contacto precauciones: Evite contacto con ojos, piel, 
o ropa. No respire el vapor. Guarde los recipientes cerrados. Sólo use con ventilación adecuada. 
Lávese las manos después de manejarlo. 
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Primeros Auxilios: Si se ingiere, no induzca vómito, dé cantidades grandes de agua. Nunca dé 
algo por boca a una persona inconsciente. Si inhaló, lleve al aire fresco. Si no respira, dé 
respiración artificial. Si la respiración es con dificultad. dé oxigeno. En caso del contacto con 
los ojos, piel o ropa, lavar inmediatamente con agua suficiente durante por lo menos 15 minutos 
mientras quita la ropa contaminada. Lave la ropa antes de volverla a usar. La acción inmediata 
es esencial en las exposiciones de los ojos. En todos los casos llame a un médico 
inmediatamente. 
Uso del producto: Reactivo del laboratorio. 
La información contenida en estas hojas de seguridad, es sólo una guia para tomar las 
precauciones necesarias para el manejo de la sustancia por una persona especializada. Las 
personas que reciban esta información deben ejercer su propio juicio determinando su uso 
particular adecuado. 

S. PROPIEDADES FíSICAS Y QUíMICAS. 

Estado fisico: Liquido 
Color: incolora 
Olor: Olor del amoniaco. 
Solubilidad: Infinitamente soluble. 
Gravedad específica: 0.9 (28% NH40H) 
pH: 11.6 (l.ON) 
% Volátiles por volumen 21C (70F): No se encontró información 
Punto de ebullición: 36°C (97°F) 
Punto de fusión: -nc (·98F) 
Densidad de vapor (Ah--l): 0.60 NH3 

Presión de vapor (mm Hg): 115 a 20°C (68°F): No se encontrÓ información 
Proporción de evaporación (BuAc= 1): No se encontró información 
6. ESTABILIDAD y REACTIVIDAD 

Estabilidad: Estable bajo las condiciones ordinarias de uso y almacenamiento. 
Productos de descomposición arriesgados: Al quemarse pueden producir amoniaco, óxidos de 
nitrógeno. 
Riesgo de polimerización: No ocurre. 
Incompatibilidades: Ácidos, acrole(na, sulfato de dimetilo, halógenos, nitrato de plata, 
propileno. óxido, nitrometano, óxido de plata, permanganato de plata. La mayorla de los 
metales comunes. 
Condiciones para evitar: Calor, luz del sol, incompatibles. fuentes de ignición. 

7. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA. 
LD~ oral en ratas: 350 mglkg; 

LC~ inhalación en ratas: 2000 ppml4-hr; Se investigó como de origen, mutagénico. 

8. MANEJO DE EQUIPO Y PROTECCiÓN PERSONAL 
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INGENIERt.A 
T'MB1E:--¡'f'AL 

Protección de la piel: Uso la ropa impermeable, botas, guantes, delantal 
Protección a los ojos: Use lentes de seguridad y/o careta de protección donde exista una cortina 
de polvo o sea posible el salpicado de soluciones. Mantenga fuente de lavado de ojo y medios 
de rápida inundación en área de trabajo. 

9. RIESGOS. 

A)A LA SALUD. 

RIESGOS. ACCIONES DE EMERGENCIA. 
Inhalación: Los vapores y lloviznas causan Inhalación: Lleve al aire fresco. Si no respira, dé 
irritación a las vias respiratorias. Concentraciones respiración artificial. Si la respiración es dificil, dé 
más altas a las permitidas pueden causar oxigeno. Llame a un médico inmediatamente. 
quemaduras, edema pulmonar y muerte. 
Exposición breve a 5000 ppm pueden ser fatales. 
Ingestión: ¡Tóxico! Pueda causar corrosión al 
esófago, perforándolo, causa peritonitis. Los 
slntomas pueden incluir dolor en la boca, pecho, y 
abdomen, acompafiado con tos, vomito y desmayo. 
La Ingestión de cantidades pequefias como 3-4 mi 
pueden ser fatal. 

Ingestión: Si se ingirió, no inducir vomito. Dé 
cantidades grandes de agua. Nunca dé algo por 
boca a una persona inconsciente. Consiga atención 
médica inmediatamente. 

Contacto con la piel: Causa irritación 
quemaduras a la piel. 

y Contacto con la piel: Inmediatamente lave con 
abundante agua durante por lo menos 15 minutos 
mientras se retira la ropa contaminada. Llame a un 
médico, inmediatamente. Lave la ropa antes de 
volverla a usar. 

Contacto con los ojos: Los vapores causan 
irritación. Las salpicaduras causan dolor severo, 
dafio a los ojos, y ceguera permanente. 

Exposición crónica: 
La exposición repetida puede causar dafio a los 
tejidos de las membranas mucosas, tacto 
respiratorio superior, ojos y piel. 
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Contacto con los ojos: Inmediatamente lave los 
ojos en una fuente de lavado con abundante agua 
durante por lo menos 15 minutos, alzando y 
bajando los párpados superiores de vez en cuando. 
Llame a un médico inmediatamente. La acción 
inmediata es de vital importancia para minimizar 
la posibilidad de ceguera. 
Exposición crónica: 
La exposición repetida puede causar daf\o a los 
tejidos de las membranas mucosas, 
tracto respiratorio superior, ojos y piel. 



B) AL AMBIENTE. 

RIESGOS. ACCIONES DE EMERGENCIA. 
Fuego: No se encontró información Fuego: Use cualquier medios conveniente para 

extinguir fuego circundante. Use rodo de agua 
I para cubrir fuego, 

Explosión: No se encontró información Explosión: Los vapores inflamables pueden 
aumentar en espacios confinados, 

DERRAMAMIENTOS: No se encontró DERRAMAMIENTOS: Ventile el área de fuga o 
información • derramamiento. Mantenga a las personas 

innecesarias e indefensas lejos del área de 
derramamiento. Use el equipo de la protección 
personal apropiado. Contenga y recupere Ifquido 
cuando sea posible. 

10. D1SPOSICION DE DESECHO. 

Las disposiciones locales, estatales y federales pueden diferir. Se requiere hacer una 
revisión más afondo para considerar la más adecuada. Para infonnación general ver el 
anexo 1 de este manual. 

Envases: Su eliminación debe realizarse de acuerdo con las 
disposiciones oficiales. Para los embalajes 

contaminados deben adoptarse las mismas medidas que para 
el producto contaminante. 

los embalajes no contaminados se tratarán como residuos 
domésticos 

11. MANEJO Y ALMACENAMIENTO. 

Contenga los recipientes firmemente cerrados, guarde en un lugar fresco, seco y ventilado. 
Proteja contra dallo fIsico, Separe de incompatibilidades. 
Mantenga debajo de 25°C. Protéjalo de la luz del sol directa. Los recipientes de este material 
pueden ser peligrosos cuando se vacían y retienen residuos del producto (vapores, liquido); 
observe todas las advertencias y precauciones listadas para el producto. 

12. INFORMACIÓN DE TRANSPORTE. 

Doméstico (Tierra, D.O.T.) 

Nombre del Envio apropiado: las SOLUCIONES del AMONíACO (CON 10-35% 
AMONíACO) 
Clase de riesgo: 8 
UNINA: UN 2672 
Grupo condensando: III 
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GLOSARIO 

Definición de Peligro 

Es una condición física. química o biológica que tiene el potencial de causa daño 
a las personas, propiedades o al ambiente. 

Definición de Riesgo 

Es una medida de la pérdida económica o del dafio a las personas en tét"minos 
tanto de la probabilidad del Incidente como la magnitud de la pérdida o dafio. 

Sustancias qu{micas peligrosas 

Son aquellas sustancias que por sus propiedades físicas y químicas. al ser 
manejadas, transportadas, almacenadas o procesadas presentan la posibilidad de 
riesgos a la salud, de Inflamabllldad, de re actividad o peligros especiales, y pueden 
afectar la salud de las personas expuestas o causa dafios materiales a las 
Instalaciones. 

Propiedades fislcas y químicas de las sustancias 

• Densidad (p) 

Es la relación de masa por unidad de volumen de una sustancia. 

• Estado F(slco 

Es el estado en que se presenta en la naturaleza una sustancia; dicho estado 
pude ser sólido. líquido o gaseoso. 

• Limite superior de Inflamabl/idad 

• 

Es la concentración máxima de cualquier vapor o gas (% por volumen de 
aire), que se Inflama o explota si hay una fuente de ignición presente en la 
temperatura ambiente. 

Limite superior de Infiamabilldad 

Es la concentración mínima de cualquier vapor o gas (% por volumen de 
aire), que se Inflama o explota si hay una fuente de ignición presente en la 
temperatura ambiente. 

• Masa molecular (M.M.) 

Es la masa de una sustancia expresada en gramos por mol. 
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• Potencial de hidrógeno (pH) 

Es la concentraciones de iones hidronio, que representan la acidez o 
alcalinidad de una sustancia, dentro de una escala del O a114. 

• Porcentaje de volatilidad 

Es la proporción de volumen de una sustancia química peligrosa que se 
evapora a 21 IIC. 

• Presión de vapor 

Es la presión ejercida por un vapor saturado sobre su propio líquido en un 
recipiente cerrado, a 1.03 Kgjcm2 y a 21 Qe. 

• Solubilidad en agua 

Es la propiedad de algunas sustancias qufmicas para disolverse en agua. 

Temperatura de autoignlción 

Es la temperatura minima a la que una sustancia química entra en 
combustión en ausencia de chispa o llama. 

• Temperatura de ebullición 

• 

• 

Es la temperatura a la que la presión de vapor de un líquido, es igual a la 
presión atmosférica, cuando esto ocurre el líquido pasa a la fase vapor. 

Temperatura de fusión 

Es la temperatura a la cual una sustancia sólida cambia de estado y se 
convierte en líquida. 

Temperatura de inflamación 

Es la temperatura a la cual los materiales combustibles o Inflamables 
desprenden una cantidad suficiente de vapores para formar una mezcla 
inflamable, la cual se enciende aplicando una fuente de Ignición, pero que 
no es suficiente para sostener una combustión. 

Velocidad de evaporación 

Es el cambio de estado por presión o temperatura, de una sustancia Hqulda 
o sólida a la fase de vapor en un determinado tiempo. El valor de esta 
velocidad tiene como base el de la sustancia de referencia. 
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Caracteristlcas de las sustancias químicas pellgrosas 

• Inflamabllldad (1) 

Es la medida de la facilidad que presenta un gas, Hquldo o sólido para 
encenderse y de la rapidez con que, una vez encendido, se diseminarán sus 
]Jamas. Cuanto más rápida sea la ignición, más inflamable será el material. 
Los líquidos inflamables no lo son por si mismos, sino que lo son debido a 
que su vapor es combustible. Hay dos propiedades flsicas de los materiales 
que Indican su inflamabilidad: el punto de Inflamación y la volatilidad. 

• Corrosividad (e) 

Las sustancias química corrosivas pueden quemar, irritar o destruir los 
tejidos vivos y material inorgánico. Cuando se inhala o ingiere una sustancia 
corrosiva. se ven afectados los tejidos del pulmón y estómago. 

=:> Gases corrosivos: Causan daño en el cuerpo debido al contacto con la 
piel y por inhalación. 

=:> Liquidos corrosivos: Se utilizan frecuentemente en el laboratorio y 
son, en gran medida, causa de lesiones corporales externas. 

=:> Sólidos corrosivos: Producen lesiones retardadas. Debido a que los 
sólidos se disuelven fácilmente en la humedad de la piel y del 
aparato respiratorio, los efectos de los sóltdos corrosivos dependen 
en gran medida de la duración del contacto. 

• Reactlvldad (R) 

Es la capacidad de las sustancias para por sr mismas detonar, tener una 
descomposiclón explosiva o producir un rápido y violento cambio qurmico. 

• Toxicidad (T) 

La toxicidad se define como la capacidad de una sustancia para producir 
daños en los tejidos vivos, lesiones, enfermedad grave o en casos extremos 
la muerte, cuando se Ingiere, inhala o se absorbe a través de la piel. 

• Exploslvidad (E) 

Capacidad de las sustancias químicas que provocan una 1iberación 
instantánea de presión, gas y calor, ocasionado por un choque repentino, 
presiÓn o alta temperatura. 
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• Accidente 

Evento indeseado e inesperado, que se produce por una secuencia 
espedflca de eventos que ocurren rápidamente causando daños a la 
propiedad, a las personas y/o al medio ambiente. 

• Area o zona de afectación 

Es el área Geográfica que puede ser afectada por la liberación de una 
sustancia con características tóxicas Inflamables o explosivas, que pueden 
causar dafíos a las personas, a las propiedades o al ambiente. 

• Contaminación 

La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier 
combinación de eJJos que cause desequilibrio ecológico. 

• Contaminante 

Toda materia o energfa en cualquiera de sus estados fisicos que al 
incorporarse en el ambiente altere o modifique su composición y condición 
natural. 

• Consecuencias 

Es el resultado de un evento crftico, que puede ser expresado en términos 
cualitativos y cuantitativos. 

• Difusión 

Mezcla gradual de las moléculas de un gas con las moléculas de otro en 
virtud de sus propiedades cinéticas. 

• Ecosistema 

La unidad funcional básica de Interacción de los organismos vivos entre si y 
de éstos con los elementos abióticos, en un espacio y tiempo determinado. 

• Explosión 

Es la liberación de una sustancia considerable de energfa en un lapso de 
tiempo muy corto, debido a un impacto fuerte, por reacción química o por 
Ignición de ciertas sustancias o materiales. 

• Fuga o derrame 

Es la liberación o pérdida de concentración de cualquier sustancia líquida 
gaseosa o sólida, del recipiente que la contiene. 
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• Incendio 

Fuego no controlado de grandes proporciones al que le siguen daños 
materiales y que pueden causar lesiones o pérdidas humanas y deterioro al 
ambiente. 

• Modelo Gausslano de dispersión 

• 

• 

• 

Este modelo describe a través de una fórmula simple el comportamiento de 
los gases campo tridimensional de concentraciones generado por una 
fuente puntual en condiclones meteorológicas y de emisiones estaclonarias. 

Objeto amenazado 

Son las personas, el medio ambiente y las propiedades que se encuentran 
cerca de los radios de influencia de los objetos de riesgo. 

Objeto de riesgo 

Son las industrias, los almacenes, las vías d comunicación o cualquier área 
que se encuentre cerca de la población y en donde se manejen o almacenen 
sustancias peligrosas. 

• Residuo 

Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 
transformaclón, producclón, consumo, utilización, control o tratamiento 
cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

• Restauración 

Conjunto e actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y continuidad de los naturales. 

• Sustancia peligrosa 

Las sustancias peligrosas son elementos químicos y compuestos que 
presentan algún riesgo para la salud, para la seguridad o el medio ambiente. 

• Zona de riesgo 

Es el área que rodea a las instalaciones industriales, almacenes, bodegas 
mercados, gasolineras, etc., en donde se almacenan o utilizan sustancias 
peligrosas en alto volumen y con las mínimas medidas de seguridad. 

• Zona de seguridad 

Es la distancia a la cual se debe encontrar la población para evitar que se ve 
afectada por algún evento crítico que se presente en las áreas o zonas donde 
se manejan o almacenan sustancias peligrosas. 
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